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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 5 MINU-
TOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente de la Cámara
de Comptos para explicar el informe defi-
nitivo de fiscalización sobre los fondos
recibidos en Navarra desde la Unión Euro-
pea-Área del Fondo Social.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Buenos días, señorías. Vamos a dar comienzo a la
Comisión de Economía y Hacienda. Damos la
bienvenida al Presidente de la Cámara de Comp-
tos y a su equipo. No tenemos más que un punto en
el orden del día, que es la comparecencia, a ins-
tancia de la Junta de Portavoces, del Presidente
de la Cámara de Comptos para explicar el informe
definitivo de fiscalización sobre los fondos recibi-
dos en Navarra desde la Unión Europea-Área del
Fondo Social. Tiene la palabra, en primer lugar, el
señor Ramirez, por Nafarroa Bai.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señora Presi-
denta. Egun on guztioi. Doy la bienvenida y agra-
dezco su presencia al Presidente de la Cámara de
Comptos y a su equipo, y una vez más quiero mos-
trar el reconocimiento de este grupo parlamenta-
rio a la labor que han venido desarrollando y que
indudablemente van a seguir desarrollando con
absoluta profesionalidad y rigor.

El objeto de esta comparecencia es fruto, como
bien queda reflejado en la solicitud, de un informe
que ustedes han emitido a petición del Grupo Par-
lamentario de Convergencia de Demócratas de
Navarra en el año 2001 y que revela una serie de
irregularidades que, a juicio de este grupo parla-
mentario, suponen un elemento muy preocupante,
sobre todo a la hora de combatir el fraude que
afecta a los intereses financieros de la Comunidad
Europea. El Gobierno de Navarra tiene la obliga-
ción de adoptar las mismas medidas que adopta
para combatir el fraude que afecta a los propios
intereses financieros de nuestra Comunidad, es
decir, al fin y al cabo estamos hablando de fondos
públicos, fondos que provienen de la Unión Euro-
pea y fondos que provienen o se destinan por el
Gobierno de Navarra, por el Gobierno del Estado
o por los Ayuntamientos, y se supone que las
Administraciones tienen el deber y la obligación
legal de efectuar un uso transparente de acuerdo
con las directivas y las regulaciones específicas en
cada momento y, por lo tanto, no cabe escudarse
en que como vienen de Europa aquí vale todo. Y,
estudiando el informe, da la sensación de que se
da una asimetría absoluta entre lo que exige el
Gobierno foral a cualquier ciudadano, podemos
poner el ejemplo de los autónomos, a la hora de la
declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, es decir, lo que la Administra-
ción le exige al objeto de actuar con transparencia
y regularidad en cuanto a sus ingresos y su tribu-
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Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra el señor Ramirez Erro (G.P.
Nafarroa Bai) (Pág. 2).

A continuación intervienen el Presidente de la
Cámara de Comptos, señor Muñoz Garde, y el
Auditor de la Cámara de Comptos, señor Fuer-
tes Pérez (Pág. 3).

En el primer turno de intervenciones de los grupos
parlamentarios toman la palabra los señores

Ramirez Erro, León Chivite (G.P. Unión del
Pueblo Navarro), Lizarbe Baztán (G.P. Socialis-
tas del Parlamento de Navarra), Burguete
Torres (A.P.F. Convergencia de Demócratas de
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(Pág. 21).

A continuación toma la palabra el Secretario Gene-
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tación, y lo que sucede con la gestión de los fon-
dos europeos, en la que se constata y se responde
con absoluta frivolidad que ello puede suponer tal
ejercicio de burocracia que al final puede distor-
sionar el objetivo al que van encomendados esos
fondos. Es como si un autónomo pudiese escudar-
se en que es excesivo el papeleo que conlleva
hacer una declaración en condiciones. Nos parece
extremadamente grave.

Por otro lado, en el informe se constata que se
han incumplido un total de nueve reglamentos y
decisiones comunitarias, lo cual, indudablemente,
es grave. Como es grave también que en el caso de
la formación continua se descubra un agujero, al
parecer, de setecientos mil euros, es decir, sete-
cientos mil euros que no se sabe muy bien cómo se
han gestionado, a qué se han destinado, y no se ha
hecho, desde luego, una adecuada gestión conta-
ble de los mismos. También es de extremada gra-
vedad, a juicio de este grupo parlamentario, el
hecho de que un Gobierno no disponga de bases
de datos y registros de los gastos de ayudas comu-
nitarias, y que un organismo como el Servicio
Navarro de Empleo no colabore con la Cámara de
Comptos, negándose a enviar información, tal y
como señalan ustedes en su detallado informe.
Agradecemos la exhaustividad con la que ustedes,
respondiendo a las alegaciones del entonces Con-
sejero de Economía, el señor Iribarren, dicen con
fechas cuándo se han reunido, cuándo se ha reque-
rido, y después de tres años, parece que mareando
o toreando o lidiando el difícil toro, al final se les
niega la información.

En definitiva, y no me quiero extender más,
hemos solicitado esta información porque conside-
ramos que es de extrema gravedad lo que se está
produciendo o se ha producido en Navarra con la
gestión de fondos públicos. Insisto en que son fon-
dos públicos. Nos parecen de extrema gravedad
las irregularidades detectadas, la afección que
puede tener en Europa. Y le haría una pregunta
previa: con estos datos, con estos resultados,
¿ustedes consideraron o valoraron notificar de ofi-
cio a las instituciones europeas, por ejemplo, a la
OLAF, la Oficina Europea de Lucha contra e
Fraude, lo detectado en la gestión de estos fondos
aquí en Navarra? Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Muchas gracias, señor Ramirez. A continuación
tiene la palabra el señor Muñoz, Presidente de la
Cámara de Comptos.

SR. PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE
COMPTOS (Sr. Muñoz Garde): Señoras y señores
Parlamentarios, buenos días, egun on. Si le pare-
ce, señor Ramirez, contestaré a la pregunta que
acaba de formular cuando termine mi exposición,
en la que aclaro algunos de los conceptos que se
recogen en el informe. 

Resumiré a continuación el informe sobre la
gestión de los fondos europeos en el periodo 1997-
2003, trabajo que realizamos a raíz de una peti-
ción parlamentaria. El objetivo de la petición era
que se realizara un informe de fiscalización y con-
trol de los fondos de formación recibidos en Nava-
rra desde la Unión Europa desde el año 1997
hasta el año 2001, así como un análisis de quiénes
han sido los receptores y beneficiarios de las dife-
rentes aportaciones y la justificación de las canti-
dades recibidas.

Tras explicar los objetivos, alcance y limita-
ciones del trabajo, detallamos las conclusiones
de la fiscalización, así como las recomendaciones
para mejorar los puntos débiles observados. En
los apéndices incluimos la normativa del Fondo
Social Europeo, los sistemas de gestión del
fondo, un resumen de los principales datos eco-
nómicos del fondo referidos a Navarra y un apar-
tado de observaciones sobre los controles in situ
realizados por la Cámara de Comptos. Finalmen-
te, añadimos las observaciones del Consejero de
Economía y Hacienda y la respuesta de la Cáma-
ra de Comptos.

En la introducción del trabajo explicamos los
objetivos del Fondo Social Europeo, que, como
ustedes saben, pretende favorecer el desarrollo de
las regiones más atrasadas económicamente, apo-
yar la reconversión económico-social de las zonas
con problemas estructurales y contribuir a moderni-
zar los sistemas de educación, formación y empleo.

Para que se hagan una idea de las cifras que se
mueven en este fondo, les diré que en el periodo
2000-2006 el presupuesto de estas ayudas ascen-
dió a sesenta y cuatro mil millones de euros, de los
que España recibe casi doce mil millones, es decir,
el 19 por ciento. Los proyectos de este fondo desti-
nados a Navarra se financian prácticamente al
cien por cien entre la ayuda que viene de las insti-
tuciones europeas y la aportación de la Comuni-
dad Foral.

Como saben, además del Fondo Social Europeo,
existen otros instrumentos de ayuda como el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, el Fondo Europeo
de Orientación y de Garantía Agrícola y el Instru-
mento Financiero de Orientación de la Pesca.

Lo primero que les quería señalar respecto a
este informe es que se trata de un trabajo comple-
jo, algo que explicamos al hablar de las limitacio-
nes con las que nos hemos encontrado. Por ello el
auditor responsable del trabajo les ofrecerá des-
pués de mi intervención una explicación comple-
mentaria y algo más exhaustiva de este informe, a
través de una presentación y unos cuadros que
también les repartiremos.

Centrándonos en las limitaciones, la primera de
ellas es que existe una gran dispersión de las res-
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ponsabilidades de gestión, control y seguimiento de
estos gastos. Los estados económicos que ofrece-
mos no han sido extraídos directamente de siste-
mas contables sino de datos que nos han transmiti-
do de muchos núcleos diferentes. Por eso una de
las conclusiones que ya les puedo adelantar es que
no existe en la Administración foral una unidad o
servicio que coordine globalmente la gestión de
estos proyectos y acciones financiadas por el
Fondo Social Europeo y la Administración foral.

También señalamos como limitación que los
cambios en el sistema contable de la Administra-
ción foral nos han impedido realizar el análisis
referido al periodo 1997-1999.

Por otra parte, al Servicio Navarro de Empleo
le solicitamos información sobre las diferencias
que habíamos observado entre los importes conce-
didos y pagados y lo certificado al Fondo Social
Europeo en formación continua. También pedimos
información sobre los importes rectificados y cuya
devolución se había solicitado de los beneficiarios
tras los controles del propio Fondo Social Euro-
peo. El Servicio Navarro de Empleo no ha respon-
dido a esta solicitud alegando que eso suponía una
carga excesiva de trabajo. Sin embargo, debo
señalar que en otros aspectos relevantes que soli-
citamos sí contestaron puntualmente.

Entrando en las conclusiones del informe, está
claro que la organización, coordinación, gestión y
control del Fondo Social Europeo es un sistema
complejo, con riesgos que se derivan de su propia
estructura y de la naturaleza de las operaciones.
Hay que tener en cuenta que en el fondo intervie-
nen cuatro niveles de agentes: europeos, estatales,
regionales y locales. Existe una dispersión de res-
ponsabilidades en el recorrido de este fondo desde
la Comisión Europea hasta el beneficiario final.
Hay muchas normativas en juego –comunitarias,
estatales, forales, locales– y también son numero-
sos y heterogéneos los sistemas utilizados en la
gestión de estos proyectos.

Como les señalaba, las aportaciones del fondo
van destinadas a proyectos y cursos cuyos costes
se subvencionan al cien por cien por la Adminis-
tración foral y la Comisión Europea. En este tipo
de ayudas existe el riesgo inherente de que, en un
afán por maximizar los ingresos, se subestime la
importancia de un estricto control de los fondos
destinados y de los objetivos propuestos.

También vemos que las definiciones de las acti-
vidades para favorecer la inserción en el mercado
laboral son excesivamente amplias, de tal manera
que cualquier tipo de acción formativa podría ser
un gasto elegido.

En la página 16 del informe tienen ustedes el
coste de los programas del Fondo Social Europeo en
Navarra entre 1994 y 2003. Entre 1994 y 1999 dicho

importe ascendió a doscientos treinta millones, de
los que el fondo pagó algo menos de la mitad. Entre
2000 y 2003 el importe declarado por la Administra-
ción foral a las instancias comunitarias ascendió a
ciento veintiséis millones, de los cuales cincuenta y
dos fueron financiados por el fondo.

La Administración foral, por tanto, ha partici-
pado en la financiación del 58 por ciento de los
costes declarados, ocho puntos por encima del
mínimo previsto para la financiación de fuentes no
comunitarias. La financiación del fondo ha sido
del 41 por ciento, nueve puntos por debajo del
máximo previsto.

Al hablar de la asunción de responsabilidades
del control financiero y como punto fuerte destaca-
ble decimos que el Gobierno de Navarra ha asu-
mido sus responsabilidades de control, ha asegu-
rado la cofinanciación de esas iniciativas y ha
desarrollado una organización interna que asegu-
ra la separación de las funciones de gestión, pago
y control de los agentes. En este sentido, me gusta-
ría destacar la labor positiva desarrollado por el
Servicio de Intervención del Gobierno de Navarra.

La fiscalización de la Cámara de Comptos
identifica una serie de puntos débiles que se citan
detalladamente en el informe. En primer lugar,
como he señalado anteriormente, decimos que no
existe una unidad para coordinar globalmente la
gestión de estos proyectos y acciones de formación
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y el
Gobierno de Navarra. Existe el Servicio de Acción
Exterior, integrado en la Dirección General de
Asuntos Europeos, pero coordina únicamente un
programa operativo regional, el denominado Obje-
tivo 3. El servicio no tiene competencia alguna
sobre los otros programas e iniciativas comunita-
rias ejecutadas por el Servicio Navarro de Empleo.

Echamos de menos una base de datos diseñada
por la Administración foral que facilite la coordi-
nación, gestión y control de las acciones formati-
vas de este tipo. De hecho, no hemos accedido a
estados financieros globales porque no existen. Lo
que hay es un gran número de sistemas de infor-
mación financieros. Esto significa que la Adminis-
tración foral no tiene una imagen global de lo que
representa el fondo social en su conjunto en Nava-
rra, información que debería poder dar una uni-
dad o servicio actualmente inexistente.

Una mayor coordinación facilitaría, por tanto,
una visión conjunta de estas ayudas, aunque no
solo esto, también mejoraría la gestión de las mis-
mas. De hecho, al no haber una buena coordina-
ción entre los diferentes niveles de la Administra-
ción, la información sobre los problemas
detectados no se transmite adecuadamente. Es
decir, no existen procedimientos para asegurar
que los gestores de una sección tengan la informa-
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ción sobre los problemas que otra sección haya
podido detectar. 

El informe apunta algunos de estos problemas
detectados, referidos a la elegibilidad de los gastos,
su justificación y control, la publicidad de las accio-
nes, el seguimiento contable y los procedimientos de
solicitud, evaluación y concesión de las ayudas. 

Entrando en algunos problemas concretos, en
la actuación denominada Formación continua, en
el periodo 2000-2002 hay una diferencia de sete-
cientos mil euros entre lo que el Servicio Navarro
de Empleo pagó a través del Instituto Navarro
para la Formación, Reciclaje y Empleo, INAFRE,
y lo certificado a Bruselas. A esto hay que añadir
aproximadamente un millón de euros de errores
detectados por la propia intervención del Gobier-
no de Navarra, de los que se corrigieron setecien-
tos setenta mil euros. Y, finalmente, hay otros tres-
cientos sesenta mil euros cuyos errores se han
detectado a raíz de la fiscalización de la Cámara
de Comptos, que suponen el 9,50 por ciento del
total controlado.

En el caso de los setecientos mil euros de dife-
rencia entre lo abonado a los beneficiarios y lo
certificado a Bruselas es porque parte de las enti-
dades no cumplían las condiciones de ser pyme
–pequeña o mediana empresa–; otra parte de las
entidades excluidas a instancias comunitarias
eran de sectores no incluidos en los subvenciona-
bles, sobre todo agroalimentarios. En este caso, el
Servicio Navarro de Empleo incluye a esas empre-
sas en la convocatoria, paga la ayuda, pero las
excluye de la certificación a Bruselas porque no se
ajustan al sector ni a las competencias del Servi-
cio Navarro de Empleo como organismo responsa-
ble de su ejecución. Por lo tanto, este tema no
afecta en principio a las instancias europeas por-
que es la Administración foral la que asume ínte-
gramente la ayuda.

Respecto a los errores detectados por la propia
intervención del Gobierno de Navarra, se deben,
entre otras cuestiones, a acciones excluidas de las
convocatorias, deficiencias y errores de alumnos y
beneficiarios; respecto a las normas de contrata-
ción, no cumplimiento de los principios de publici-
dad, concurrencia y transparencia y justificación
insuficiente de gastos. El Servicio Navarro de
Empleo asume la responsabilidad de dichos erro-
res de forma exclusiva, habiendo reclamado única-
mente la devolución de dos importes no relevantes
que tampoco se habían cobrado a la fecha de la
realización del informe.

La opinión de la Cámara de Comptos al res-
pecto es que el Servicio Navarro de Empleo y los
órganos gestores deberían haber clarificado las
responsabilidades y, en su caso, tendrían que
haber recuperado de los beneficiarios los importes

pagados y no certificados a Bruselas. Tanto el Ser-
vicio Navarro de Empleo como los órganos gesto-
res, antes de asumir en exclusividad la responsabi-
lidad de las correcciones financieras derivadas de
las revisiones, deberían haber defendido los inte-
reses de la Administración, iniciar el expediente de
devolución y ver si dichas anomalías afectaban al
resto de las acciones del beneficiario.

Comprobado el grado de responsabilidad de
los agentes, creemos que deberían haberse recla-
mado las cantidades no justificadas a los benefi-
ciarios y, finalmente, habría que haber reconside-
rado la condición de centro homologado en el
caso de las entidades afectadas.

En nuestra opinión, el Servicio Navarro de
Empleo tendría que haber informado a las empre-
sas de su exclusión y corregir la concesión de ayu-
das por no cumplir los requisitos de la convocato-
ria. A los órganos gestores de estas subvenciones
les recomendamos que establezcan en los progra-
mas y planes de formación prioridades y objetivos
claros que se revisen anualmente. También nos
parece fundamental que se evalúen las acciones
desarrolladas y que se dé la mayor transparencia
posible a las convocatorias para garantizar la
igualdad de oportunidades.

El informe recoge una serie de recomendacio-
nes para mejorar esta coordinación entre los prin-
cipales agentes que intervienen en el proceso: Ser-
vicio Navarro de Empleo, Servicio de Acción
Exterior e INAFRE, entidad que recibe la subven-
ción y propone los planes de formación que des-
arrollarán las pymes y los centros homologados.

También señalamos que en el periodo 2000-
2003 no se hicieron programas anuales de revisión
ni auditorías, aunque una parte de las acciones de
formación fueron objeto de visitas de inspección.
Las actas muestran que el número de asistentes los
días de inspección está bastante por debajo del
número de inscritos declarados.

El informe detalla en la página 88 el listado de
entidades beneficiarias de estas ayudas a la for-
mación continua. Esa es la relación de las entida-
des que han recibido importes de más de cuarenta
y seis mil euros, que representan el 95 por ciento
de las subvenciones en el periodo 2000-2003.

Por último, en las alegaciones presentadas el
Gobierno de Navarra manifiesta que en estos años
ha ido implantando una serie de medidas de mejo-
ra en la gestión de estos fondos, en línea con las
recomendaciones de esta Cámara. Estos aspectos
se analizarán en el próximo informe sobre la ges-
tión de estos fondos europeos correspondiente a
los ejercicios de 2002 a 2007, trabajo que, a peti-
ción de este Parlamento, se incluirá en el progra-
ma de fiscalización de la Cámara de Comptos
para el ejercicio de 2008.
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Hasta aquí la opinión y principales datos del
informe sobre la gestión de los fondos recibidos de
la Unión Europea. Como resumen de todo lo
dicho, insistiré en que es un tema importante tanto
por las cifras que se mueven como por el destino
de las mismas. A nuestro entender, esto exige un
mayor nivel de coordinación y de control para que
tanto las instancias europeas como las personas
que finalmente tienen que verse beneficiadas por
estas acciones formativas sepan que estos fondos
públicos se gestionan con absoluta transparencia.

A continuación, y con el permiso de la señora
Presidenta, el auditor responsable de la elabora-
ción del informe les ofrecerá una información
complementaria sobre las principales cuestiones
tratadas en el mismo. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Muchas gracias, señor Muñoz. A continuación,
tiene la palabra el auditor don José Fuertes.

SR. AUDITOR DE LA CÁMARA DE COMP-
TOS (Sr. Fuertes Pérez): Buenos días. Señora Pre-
sidenta, señorías, permítanme presentarme. Soy
José Fuertes, el auditor responsable de la elabora-
ción de este informe. A continuación, voy a dar
una breve explicación de lo que es el Fondo Social
Europeo. Destacaré algunos componentes signifi-
cativos del mismo como pueden ser la programa-
ción y los presupuestos que manejan y, adentrán-
donos un poco más en la jungla del Fondo Social
Europeo, analizaré las características y requisitos
que se exigen a los proyectos y acciones del Fondo
Social Europeo para terminar con un breve resu-
men de las observaciones que se presentan en el
informe de fiscalización y una especial considera-
ción sobre determinados importes que se citan en
el mismo.

Si hay algo que puede definir al Fondo Social
Europeo es que es el fondo social de la formación.
En este sentido, cuando recibimos la petición par-
lamentaria de analizar los fondos de formación
recibidos en Navarra, lógicamente, entendimos,
porque así se corresponde a la estructura de los
fondos estructurales, que se trataba de analizar el
Fondo Social Europeo. 

El Fondo Social Europeo participa con los
otros tres fondos estructurales en la realización de
los objetivos principales comunitarios: el desarro-
llo regional, con el FEDER; la reconversión eco-
nómica de zonas con deficiencias estructurales; y
sobre todo, y el que nos concierne, la potenciación
del empleo a través de la formación.

Aquí podemos señalar que alguna de las alega-
ciones que ha presentado el Gobierno insiste en
que nos hemos pasado en el informe y que hemos
analizado proyectos que rebasan la formación.
Nosotros entendemos que el fondo social es el
fondo de la formación, el fondo social da una defi-

nición muy amplia de lo que es una acción elegi-
ble, hasta el punto de que toda acción que tenga
una relación con el empleo o toda acción que
tenga una relación con la formación, aunque sea
mínima la relación con la potenciación del
empleo, entraría dentro de lo que se llaman accio-
nes elegibles. Por consiguiente, entendemos que el
informe se adapta a la petición parlamentaria en
el sentido del objeto de la fiscalización. Y sí que
interesa señalar las cifras porque luego le decimos
que el Fondo Social Europeo, en el que participa
Navarra, se limita al Objetivo 3, que es la poten-
ciación del empleo a través de la formación. 

¿Qué es el Fondo Social Europeo o cómo se
desarrolla? Pues no es más que un plan que se
conoce como programa operativo, y estos progra-
mas operativos son presentados por el Estado
miembro, es decir, la entidad que diseña y elabora
el programa operativo es el propio Estado miem-
bro. El propio Estado miembro es el que define
cuáles son sus objetivos, cuáles son sus priorida-
des, en qué áreas quiere intervenir, cuál es el plan
financiero que va a financiar todas estas actuacio-
nes. Y todo este plan elaborado por el Estado se
discute o más bien se negocia con la comisión, es
decir, hay una fase en la que, una vez que el Estado
tiene el plan, va a Bruselas, se discute, se negocia y
el plan como tal es aprobado por la Comisión. Es
decir, uno propone, se discute, se negocia y lo
aprueba la Comisión. La Comisión tiene también
interés en que se incluyan en el plan todas las dis-
posiciones de aplicación de cómo va a funcionar el
plan. Se define quién es la autoridad estatal que va
a gestionar los fondos, se describen con detalle los
sistemas y procedimientos con los que se va a fun-
cionar y se establece un comité de seguimiento, se
define quiénes lo componen y cómo va a funcionar.
El comité de seguimiento es importante porque
todo lo que se elabora a través de la Comunidad
Europea, la fase de negociación y lo que se conoce
como partenariado, es fundamental, es decir, todo
se hace en partenariado entre el Estado miembro,
las comunidades y las regiones.

Podemos señalar otra característica propia de
España, que obedece a la estructura organizativa
del país. España está organizada como un Estado
y tenemos las comunidades autónomas. Entonces,
los programas operativos han seguido esta propia
estructura de España y se distingue entre progra-
mas operativos regionales y programas operativos
plurirregionales. La diferencia fundamental es que
en el programa operativo regional la competencia
se asienta en la comunidad regional, es ella la que
tiene las competencias de gestionar, ejecutar y
controlar, mientras que en los plurirregionales son
instancias estatales las que gestionan y coordinan.
Destaca en este sentido el INEM. Los programas
plurirregionales en esta última fase se han centra-
do en cinco temas prioritarios.

D.S. Comisión de Economía y Hacienda Núm. 4 / 6 de noviembre de 2007

6



Para que vean cómo se componen los progra-
mas operativos plurirregionales del Fondo Social
Europeo tienen esta filmina. Siguen una estructura
de tipo decimal, es decir, la centena sería el eje, la
decena sería la medida y la unidad sería la actua-
ción. Es decir, por ejemplo, si nos fijamos en la
primera, la 211, Ayudas al autoempleo, es una
actuación que pertenece a la medida 21, Forma-
ción y apoyo para la creación de empresas, y al
eje 2, que es el refuerzo de la capacidad empresa-
rial, es decir, esa es la estructura. Muchas veces se
habla de medidas o actuaciones. Pues un progra-
ma puede tener diferentes medidas, una medida
puede tener diferentes actuaciones, pero también
puede identificarse una medida con una actuación
porque no hay más que una.

En fin, en este mundo en el que nos desenvolve-
mos hay un elemento que realmente importa, es el
presupuesto, es decir, de cuánto estamos hablando.
Cuando hablamos de fondo social yo entiendo que
las cifras son respetables si bien a un nivel relati-
vo. La participación de Navarra puede estimarse
inferior al 1,5 por ciento de lo que recibe España,
sin embargo, en el periodo 2000-2003 el Gobierno
de Navarra se ha gastado ciento veintiséis millo-
nes de euros y, en teoría, recibe o va a recibir
aproximadamente unos cincuenta y dos millones
de euros, en torno al 41,7 por ciento. Es decir, el
presupuesto es importante, es significativo.

Cualquiera que viene a España, sobre todo si
ha estado ausente algún tiempo, enseguida ve el
impacto que pueden suponer las ayudas comunita-
rias. Basta con ver las infraestructuras. Yo creo
que es estimable o visible este impacto. En el tema
del Fondo Social Europeo también este impacto es
muy importante. España recibe el 19 por ciento, es
decir, el 19 por ciento del Fondo Social Europeo
va dedicado a España. También Grecia, Portugal e
Irlanda han sido las grandes beneficiadas, pero
realmente la que se ha llevado una parte impor-
tante ha sido España. Y el impacto quizás queda
un poquito más difuminado que con respecto al
FEDER, actuaciones públicas, y quizás haya
influido que no ha habido suficiente publicidad. Es
difícil encontrar hoy día a un joven de veinte o
treinta años que no haya participado en una
acción formativa del fondo social, bien porque
estaba estudiando o bien porque estaba trabajan-
do, no tiene que estar en el paro, y la opinión es
favorable a este tipo de actuaciones, sin embargo,
no hay una conciencia de que se ha participado en
un fondo financiado por la Comunidad. Y luego
está el hecho cuestionable del fracaso escolar, es
decir, hasta qué punto los esfuerzos tan importan-
tes que se están realizando en la formación luego
realmente se traducen en una integración adecua-
da del estudiante en el mundo laboral.

En este cuadro vemos las cifras en las que nos
estamos moviendo. Doce mil millones en España,
un 47 por ciento Navarra. Ciento veintiséis millo-
nes que se gasta y cincuenta y dos millones que en
teoría recibiría de la Comunidad Europea.

Pasamos a ver las características del Fondo
Social Europeo. Uno de los aspectos que más pue-
den chocar a los gestores es la multiplicidad de
normas aplicables. Cuando uno entra en el Fondo
Social Europeo lo primero que se pregunta es qué
normas le son aplicables. La verdad es que si se
quieren estudiar todas las que se aplican realmente
es complicado. Cabe destacar, además, el efecto
supletorio que se aplica en estas normas, es decir,
la normativa comunitaria dice: atención a todo lo
que propongo y hago, se tienen que respetar las
normativas nacionales y regionales, por un lado, es
decir, efecto supletorio; y las propias normativas
nacionales y regionales, como no podía ser de otra
manera, dicen: atención, que se aplica esta norma
pero se aplican también las normas comunitarias.
En definitiva, como en el último eslabón se ponga
un requisito como puede ser el número mínimo de
alumnos para que un curso sea elegible, ese núme-
ro mínimo de alumnos se aplica a toda la catego-
ría, y, claro, a lo mejor el pobre último beneficiario
que está ejecutando no se ha enterado de eso. Hay
una disposición, una orden foral, un decreto foral
que dice que el número mínimo de alumnos tiene
que ser sesenta y ustedes tienen cuarenta, luego eso
no es elegible. Entonces, la complejidad de la
norma y el efecto supletorio de la misma conllevan
un riesgo inherente al sistema. El sistema tiene este
riesgo de la complejidad normativa.

Asimismo, todo proyecto o toda acción podría
entrar dentro de la elegibilidad. Hay numerosos
sistemas de gestión. Además, esto ha sido querido,
es decir, no existe un sistema de gestión que haya
sido impuesto, sino que se deja a que cada autori-
dad, cada organización desarrolle su propio siste-
ma, y eso complica enormemente la gestión y la
clarificación de lo que está ocurriendo. 

Otro riesgo inherente en lo que se refiere a pro-
yectos y acciones comunitarias es –no lo olvide-
mos– que se financian al cien por cien. Es decir,
yo recibo esto y recibo al cien por cien y encima
me adelantan el 75 por ciento. Es fácil pensar que
si me pagan el cien por cien justifique lo máximo
posible, entonces, existe ese otro riesgo que nos-
otros consideramos inherente aunque el Gobierno
de Navarra, en fin, dice que no debería conside-
rarse de tal manera.

Como imagen de la complejidad del Fondo
Social Europeo diría que estamos ante un bosque
lleno de árboles y que existe un gran peligro de
que los árboles no nos dejan ver el bosque. Es
decir, yo estoy trabajando con este árbol, lo estoy
talando, pero al final no sé si el bosque del fondo
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social, tal como se está gestionando y lo que está
ocurriendo en Navarra, efectivamente, se está lle-
vando bien o si estamos teniendo un impacto posi-
tivo o negativo. 

¿Cuáles son los elementos básicos que el
Fondo Social Europeo debe tener y que la autori-
dad responsable debe asegurar que se apliquen?
Hay un primer requisito, y es que la responsabili-
dad pasa de la Comisión a la autoridad estatal en
los programas estatales y a la autoridad regional
en los programas operativos regionales. Y esto,
que parece de sentido común, es decir, que la res-
ponsabilidad recaiga en la autoridad próxima que
está ejecutando y gestionando el programa, supo-
ne un gran cambio. Ha sido una auténtica revolu-
ción dentro del sistema de gestión. Y quizás no ha
sido tanto el interés de que la gestión vaya a la
autoridad próxima sino las críticas tan fuertes que
estaba recibiendo la Comisión, todas las culpas se
le echaban a ella. Es decir, venía el Tribunal de
Cuentas Europeo y decía: oiga, ustedes están ges-
tionando, aquí hay un margen de errores, de frau-
des, etcétera, que es inaceptable. Y la Comisión
decía: por favor, si el 95 por ciento se está gestio-
nando directamente por ustedes, no me echen a mí
las culpas de todos sus problemas, asúmanlos.
Entonces, esto supuso un gran cambio y una gran
revolución en el sentido de la responsabilidad en
la gestión, y como consecuencia de ello Navarra
es la autoridad regional que tiene que asumir toda
la responsabilidad de la gestión, del control, de la
ejecución, de las correcciones que tenga que hacer
y, en su momento, de las reclamaciones que pue-
dan hacerse.

Un requisito formal de todo esto es que todo se
certifica, es decir, en este periodo 2000-2006 toda
declaración que se hace viene certificada, hay
alguien que pone su firma y que dice: oiga, yo cer-
tifico que todos estos gastos que declaro han sido
realizados conforme a la normativa, se han hecho
los controles adecuados y procede que se abonen
por la Comisión Europea. Es decir, es un sistema
en el que se separan responsabilidades y se define
claramente cuáles son las mismas.

Otro requisito fundamental es que se debe ase-
gurar la cofinanciación. En Navarra tenemos el
privilegio de que esto no es un problema. No es
tan fácil en otros sitios. Navarra no solamente ase-
gura la cofinanciación sino que anticipa. Usted va
a hacer este proyecto, yo le voy a anticipar hasta
un 75 por ciento de lo que está haciendo. Es decir,
se asegura la cofinanciación.

Se insiste, y es fundamental, en la separación
de funciones entre gestión, pago y control. Este es
un elemento realmente definitivo dentro del siste-
ma. Nos tenemos que asegurar que, efectivamente,
la persona que paga es diferente de la persona que
controla. Nosotros entendemos que el Gobierno de

Navarra asegura esta separación de funciones, es
decir, la intervención, sobre todo la de la sección
de auditoría que realiza los controles externos,
que actúa totalmente independiente de los órganos
gestores que gestionan los otros créditos.

Un elemento que hoy día pertenece a cualquier
programa o sistema que se ponga en marcha es la
trazabilidad o la pista de auditoría. El sistema nos
tiene que indicar qué es lo que ha pasado con un
proyecto desde que se solicita, se aprueba, se con-
trola y se paga. 

Otro requisito mínimo es el control ex post, que
debe cubrir al menos el 5 por ciento de los contro-
les de los proyectos o acciones fiscalizadas.

Un aspecto propio de todo el tema de subven-
ciones pero que caracteriza al Fondo Social Euro-
peo es que no se financian más que gastos subven-
cionables. Lo único que se puede financiar es
aquel gasto real ejecutado durante el periodo.
Debe ser un gasto ejecutado para una actuación
aprobada dentro de una convocatoria, debe estar
justificado con detalle y debe estar contabilizado.
Si falla algún requisito de estos el error que se
comete es irregularidad en cuanto infringe alguno
de estos criterios. Y en esto es en lo que inciden
las observaciones del informe. 

Otro requisito es que no sean gastos generales.
¿Qué pasa con los gastos generales de una acción y
un proyecto? En principio los gastos generales que-
dan excluidos salvo que usted me justifique con un
método racional, equitativo, que una parte de esos
gastos generales se puede imputar a la acción o al
proyecto que se desarrolla. Y, como ya se ha indica-
do antes, todos los gastos son certificados a todos
los niveles. El beneficiario tiene que certificar que
ha hecho lo correcto y la autoridad regional y la
autoridad estatal también tienen que certificar que
se ha ejecutado conforme a lo que estaba previsto.

En este sentido, los últimos beneficiarios se
encuentran en una situación quizás un poco incó-
moda, porque la Administración ya conoce un
poco cómo se desarrolla la ejecución de los pro-
yectos, pero el beneficiario último que recibe un
proyecto se encuentra con que a él también le obli-
gan todas estas normas, le obligan todos estos cri-
terios de elegibilidad del gasto. Y resulta que una
sociedad privada que pueda recibir una subven-
ción cuando tiene que contratar a un tercero pues
no puede contratar a aquel que contrataba, a
aquel que mejor... No, tiene que haber concurren-
cia, y, claro, esto realmente, sobre todo en una pri-
mera etapa, resulta muy complicado, especialmen-
te a los entes privados que deben ser conscientes
de que hay una normativa a la que no están habi-
tuados, pero si quieren recibir subvenciones tienen
que someterse a estas reglas de juego.
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A continuación haré un breve resumen de las
observaciones que se recogen en el informe. Las
observaciones que se plasman en el informe
siguen un poco el proceso de ejecución de los pro-
yectos. Entonces, siguiendo este mismo proceso,
en el informe recogemos que la autoridad que ges-
tiona y controla debe tener un dispositivo, debe
disponer de elementos de coordinación y de infor-
mación adecuados. Cuando uno va a analizar
cómo se ha gestionado se encuentra con unos esta-
dos contables. Mire usted, se ha gestionado de
acuerdo con estos estados contables que vemos
como una síntesis de cómo se ha desarrollado, si
usted quiere detalles, se los damos... Aquí tenemos
una gestión atomizada por los servicios, cada ser-
vicio tiene sus propios elementos de información, e
incluso las instancias comunitarias proporcionan
elementos de sistemas de información –SSU, SIL-
COI, MSE–. ¿Qué es lo que ocurre? Pues que esto
necesariamente conduce a que la información no
pase adecuadamente, se puedan producir errores y
sea difícil, por no decir imposible, conciliar los
estados que manejan unos con los que manejan
otros. Es decir, tenemos la atomización de servi-
cios, la multiplicidad de sistemas. 

Un segundo aspecto que se analiza en el infor-
me es que como el programa ha sido aprobado a
través de instancias comunitarias luego resulta
que las instancias regionales y estatales deben
acomodarse a las exigencias de estos programas.
Y ahí se requiere un esfuerzo importantísimo de
adaptación normativa. Aquí, en Navarra, ha habi-
do dificultades para adaptar la normativa, las
órdenes forales, a los nuevos programas, a los
nuevos requisitos, a las nuevas exigencias. ¿Qué
es lo que ocurre? Pues, mire, tenemos un progra-
ma hecho en 1990, en 1999 nos viene encima el
programa comunitario, aprovechamos y lo que
estamos gestionando lo metemos ahí. Pues eso
puede conducir a problemas. Una vez que uno
examina a fondo ese proyecto dice hasta qué punto
se adapta o no se adapta a la normativa. 

También hay que echar un poquito de agua fría
a la Comisión, porque realmente no parece lo más
adecuado que en un programa de esta envergadu-
ra que se pone en marcha en el 2000 la normativa
básica se dé en 1999 y más aún que los elementos
fundamentales de control aparezcan en 2000 y en
2001, es decir, que cada uno tiene que aguantar un
poco el chaparrón de lo que pueda ocurrir.

Entrando en los procedimientos de la solicitud,
la evaluación y la concesión de las ayudas, hay
que hacer un esfuerzo que entendemos que quizá
no ha sido suficiente para potenciar la claridad, la
transparencia, los criterios y los baremos de selec-
ción adecuados, desarrollar unas convocatorias
anuales que especifiquen qué es lo que se quiere
conseguir y, antes que todo esto, la cuantificación

de cuáles son nuestras necesidades reales. Se echa
en falta, efectivamente, en este programa del
Fondo Social Europeo una cuantificación de nues-
tras necesidades reales de formación. En Navarra
son estas y nuestros objetivos serían estos, con lo
cual apuntamos que para ello hay que potenciar o
hay que primar aquellos proyectos que respondan
a estos criterios.

Hay un caso excepcional, que es el INAFRE,
que responde a una excepción prevista en la pro-
pia normativa. La propia normativa establece la
subvención nominativa que ha operado a favor de
INAFRE.

Nos tenemos que acostumbrar a que todo terce-
ro que se dirija a la Administración tenga una res-
puesta, no solamente cuando se acepta, sino tam-
bién cuando se rechaza se le debe decir por qué se
rechaza. Oiga, mire usted, ha salido una convoca-
toria, me otorgan tres proyectos, pero yo he solici-
tado quince, ¿qué ha pasado con los otros? Nos
tenemos que acostumbrar a que el tercero tenga
una información completa de qué se le da, por qué
se le da y, sobre todo, por qué no se le da.

Otro aspecto que hay que destacar es que son
procesos largos. Desde que el beneficiario solicita
hasta que se le comunica que se le da pasa bastan-
te tiempo. Y aquí ocurre un fenómeno que es el del
efecto retroactivo. Normalmente se aprueba el
proyecto en mayo o en junio, la solicitud se ha
hecho quizás en diciembre o en enero, y, claro,
esta entidad ha estado funcionando sin saber
exactamente si se le iba a dar y en qué condicio-
nes. Lógicamente, eso origina después muchos
problemas de justificación del tercero ante la
Administración. 

¿La justificación? La justificación es realmente
tajante en este sentido y quizás la Administración
debería también haberse acompasado a este siste-
ma. Oiga, tiene que ser un gasto real, tiene que ser
pagado o justificado y contabilizado y usted me
tiene que justificar todos estos requisitos. Pues no
se ha hecho. Es decir, cada una de las secciones
que ha gestionado ha llevado su propio procedi-
miento, unas exigían una declaración, otras exigí-
an para otras medidas unas facturas, había
alguien que miraba las facturas y ponía el sello de
que habían sido recibidas, otras exigían que se
explicase cómo se imputan los gastos, otras no lo
exigían, ni siquiera los conocían. En definitiva, la
justificación es un elemento que da lugar a bastan-
tes problemas.

En cuanto al seguimiento de los ingresos en
proyectos –insisto en que más bien se refiere al
tema de proyectos, porque la formación normal-
mente suele ser una formación gratuita en teoría y
no debe haber ingresos–, hay diferentes servicios
que participan en la financiación del propio pro-
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yecto. Pues por lo menos que haya un servicio en
la Administración que coordine todo lo que se le
da a ese proyecto. Resulta que esto me lo ha dado
este departamento, vas allí y te dicen: ¿y esta
parte?, ¡ah!, te la ha dado otro departamento.
Tiene que haber un servicio que coordine y diga
cuáles son las condiciones de financiación de ese
proyecto y que asegure que al final no recibe más
de lo que gasta ese proyecto.

El punto siguiente, que no gusta mucho a las
administrados, es definir el rol y las responsabili-
dades de cada agente. En fin, parece ser que es un
poquito... No se trata únicamente de saber lo que
tengo que hacer, sino de que no haya duplicidades
y de que no haya zonas abandonadas, porque,
claro, si no sé quién hace qué ni cuándo ni cómo,
pues puede ocurrir que una cosa la estemos
mirando veinte ojos y otra cosa no la esté mirando
nadie. Entonces, al menos que haya una descrip-
ción de quién hace qué, cuándo y cómo.

El sistema debería asegurar una conciliación
de los estados financieros. Oiga, mire usted, lo que
me dice la contabilidad tiene que ser lo mismo que
lo que me dice este gestor y lo mismo que lo que se
declara a Bruselas, porque realmente esa será una
información adecuada y pertinente.

Y, asimismo, entre 2000 y 2003 no se han
hecho unas auditorías, unas revisiones del Fondo
Social Europeo.

Otros temas sobre los que se han hecho obser-
vaciones son el archivo y la publicidad. Bien, es
una recomendación: oiga, en este sistema tan com-
plejo, usted tiene que intentar estandarizar, armo-
nizar los archivos. Es decir, cuando una persona
va a un archivo, al memos que sepa qué se va a
encontrar ahí y que sepa que lo que se va a encon-
trar ahí corresponde a todos los expedientes, que
no se encuentre un expediente que la primera
parte... Y en estos momentos la solución es un
archivo informatizado, es decir, no procede ya
pensar en mantener una información adecuada de
todos los expedientes a través del papel, creo que
hay que hacer ese esfuerzo y conseguir un archivo
informatizado de todo lo que se hace.

Y la publicidad. Se insiste en la publicidad por-
que, desde el punto de vista del gestor, puede pare-
cer que ya se hace publicidad. La publicidad es un
objetivo fundamental de la Comisión Europea.
Oiga, quiero que se sepa que he participado en
todo proyecto que yo financie. Y un proyecto del
que se pudiera demostrar que no se ha hecho
publicidad no sería elegible. 

En cuanto a la contabilidad, se podría resumir
que a pesar –hay que decirlo– de los grandes
esfuerzos que realiza el departamento de contabili-
dad con respecto al Fondo Social Europeo no es
operativa. Si en 2003 hubiera una orden que dije-

ra: dígame usted lo que es el Fondo Social Euro-
peo en quince días pues realmente tendrían difi-
cultades para dar unos estados financieros conci-
liados de todo lo que hay. En fin, parece ser, por
las respuestas a las alegaciones que se han dado,
que se están poniendo en marcha unos sistemas
que permiten esta información.

Aconsejamos o recomendamos también, ya que
en el mundo de las subvenciones se funciona a tra-
vés de anticipos, que se trate de identificar lo que
es anticipo y lo que es un gasto ya declarado y jus-
tificado. Y mientras no se justifique que se ha rea-
lizado se entiende que puede ser la forma de un
anticipo.

En la siguiente filmina pasamos a los controles
in situ que han sido realizados por la sección de
auditoría. Estos controles han permitido garanti-
zar, porque es un requisito fundamental, que se
controla el 5 por ciento por un órgano externo al
gestor y al que paga y permiten asegurar que se
ha cofinanciado, pero detectan una serie de erro-
res y hacen una serie de observaciones de los mis-
mos. En los errores detectados se llega a una cifra
que ellos estiman en cuatrocientos setenta y cinco
mil euros. Al mismo tiempo, los controladores cali-
fican a parte de estos errores de sistemáticos, una
palabra iba a decir maldita, pero no es maldita,
forma parte del sistema. Usted no se puede confor-
mar con decir que es un error sistemático, me
tiene que cuantificar cuál es el impacto de este
error en todo el sistema, es decir, usted me dice
que hay un error de mil euros porque dice que los
gastos generales o lo que sea no se han aplicado
bien y lo califica de error sistemático, es decir,
esto va a aparecer en todo el sistema si se contro-
la. Bueno, pues esto obliga a examinar, y los servi-
cios gestores lo han hecho con respecto a las áreas
controladas y eso determinó que se pasara de cua-
trocientos setenta y cuatro mil euros a un millón
de euros de imputación por error total.

Se puede preguntar qué es lo que ha pasado
con estos errores. Si hacemos una línea de separa-
ción hacia arriba y hacia abajo, el Gobierno de
Navarra, hacia arriba, hacia la Comisión, ha rec-
tificado, ha corregido setecientos mil euros, es
decir, un porcentaje importante del mismo. Hacia
abajo, no ha exigido la devolución de importes, es
decir, esta es, vamos a decir, la actuación del
Gobierno en esta área.

Si miramos el resultado de nuestra propia fis-
calización, la conclusión sería que vienen a confir-
mar el mismo tipo de errores que se han detectado
por la sección de auditoría. Nosotros los ciframos
en trescientos cincuenta y nueve mil euros sobre la
muestra que hemos analizado. Hay que decir que
esta muestra no es aleatoria. Así como la de
Hacienda podemos calificarla de muestra aleato-
ria e incluso representativa, técnicamente hablan-
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do, esta muestra que nosotros hemos realizado no
es una muestra aleatoria representativa sino que
ha sido dirigida. Intentamos comprobar que el sis-
tema ha funcionado, con lo cual es lógico que
pueda parecer un porcentaje un poquito superior.

Y, para terminar, la evaluación. La evaluación
no se ha hecho, es decir, se echa en falta en su
conjunto una evaluación previa de las necesida-
des, una evaluación de su conjunto. Estamos en
una fase intermedia y solamente se ha hecho una
evaluación intermedia en algunas áreas. En gene-
ral sí que se puede afirmar sin ningún reparo que
el impacto es importante, al menos cuantitativa-
mente, estamos hablando en este periodo de más
de cien mil actuaciones individuales, es decir, per-
sonas que han recibido algún tipo de formación. 

En los proyectos que hemos examinado sobre el
terreno y sobre cuyo seguimiento hemos pedido
información, los resultados son superiores a lo que
estaba previsto, pero no hay que olvidar que la
carencia de un sistema adecuado de información y
de gestión no permite tener una información efecti-
va de lo que ha ocurrido a través de indicadores.
La información, sobre todo de los indicadores, ha
sido bastante deficiente. Incluso en 2002 o en 2003
nos podríamos encontrar con beneficiarios que no
estaban al corriente totalmente de los indicadores
que había que hacer ni de cómo rellenarlos. En fin,
es evidente que el Gobierno debería reforzar la
evaluación, pero no la evaluación posterior, la eva-
luación empieza antes. Dígame usted qué es lo que
quiere hacer, para qué necesidades, y dígame cómo
lo vamos a medir, y eso se echa en falta y luego,
lógicamente, habrá que hacer una evaluación del
conjunto de lo que ha sido el impacto.

Como hay en el informe algunas cifras que pue-
den ser significativas, terminamos con alguna indi-
cación sobre las mismas. En el informe se habla de
una diferencia de unos setecientos mil euros. Lo
primero que habría que señalar sobre esta infor-
mación es que es una cuantificación hecha por la
Cámara de Comptos, es decir, nosotros no tenemos
un estado dado por el administrado que nos diga
esto es lo que hemos pagado, esto es lo que hemos
certificado y la diferencia se debe a esto. Esto no lo
hemos encontrado y entendemos que debe incluirse
dentro de una limitación, porque nos podemos
encontrar con la sorpresa de que el Gobierno nos
pueda decir oiga, que es un error de la Cámara de
Comptos, que esas cifras están perfectamente justi-
ficadas. No lo sabemos. Lo único que hemos cons-
tatado es que las cifras que el gestor intermediario,
el INAFRE, nos da sobre lo que él ha pagado no
coinciden con lo que el Servicio Navarro de
Empleo ha certificado. No concilia. Se hace el
esfuerzo de identificar a qué proyectos o acciones
se corresponden y se pregunta al Servicio Navarro
de Empleo: y esto, ¿a qué se debe? No hemos

encontrado respuesta. Hemos intentado hacer el
esfuerzo de dar una opinión de esta diferencia,
repito, cuantificada por la Cámara de Comptos, no
hay un estado que me permita decir que esto es así.
Damos una opinión parcial sobre una parte, por-
que hay otra parte importante sobre la que no nos
aventuramos a dar una opinión. Una parte impor-
tante es porque no son pymes y otra porque son del
sector agroalimentario. Sobre lo que no es pyme
pues realmente se trataría de un incumplimiento
claro de un requisito. Entendemos que si, efectiva-
mente, a una entidad se le ha retirado la subven-
ción porque no cumple la condición de pyme, tal
como se ha adelantado en el informe, debería exi-
girse la devolución de la misma.

No voy a repetir lo que se ha dicho antes
sobre los controles del 5 por ciento de la sección
de economía.

Para terminar, diré que existen también unas
diferencias en formación ocupacional que se deri-
van de los propios sistemas de información, de cri-
terios de imputación diferentes, de unos periodos,
de unos programas, de unos sistemas diferentes
unos de otros. Y, en el análisis que hemos hecho,
estas diferencias en la formación ocupacional res-
ponden más bien a una periodificación. Lo que yo
declaro lo imputo a este periodo pero lo que certi-
fico lo recojo de un periodo diferente. 

Con esto termino. Estoy dispuesto a cualquier
pregunta.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Muchas gracias, señor Fuertes. A continuación
tiene la palabra el señor Ramirez. Cuando quiera.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señora Presi-
denta. Agradezco toda la información que nos ha
transmitido la Cámara de Comptos, que realmente
ha sido exhaustiva e ilustrativa. El Grupo Parla-
mentario de Nafarroa Bai quiere hacer una serie
de valoraciones y también unas preguntas al res-
pecto. Valoraciones porque se hace inexcusable
hacer una valoración política de tamañas irregu-
laridades detectadas Se constata que existe un
auténtico desastre administrativo en la gestión de
fondos sociales europeos y en ámbitos tan sensi-
bles como el de la formación de nuestros trabaja-
dores, con responsabilidades políticas directas.
Estamos ante un auténtico desastre administrati-
vo: vacíos contables, contabilidad absolutamente
inoperativa, se subvenciona a aquellos que no
pueden ser subvencionados, no se hacen inspec-
ciones y cuando se hacen resulta que se constata
que hay menos alumnos que los que se certifican,
nueve directivas transgredidas.

Vayamos por partes. En el programa operativo
Objetivo 3 regional, con 34,5 millones de euros con
cargo a los fondos sociales europeos, como ha
señalado el representante de la Cámara de Comp-
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tos, se constatan diferencias importantes, calcula-
das en más de setecientos mil euros para el periodo
2002, entre lo pagado a los centros de formación
por el Servicio Navarro de Empleo, a través del
INAFRE, y lo certificado a Bruselas. Y ante la peti-
ción de información, el gestor de INAFRE confir-
ma a la Cámara de Comptos que carece de infor-
mación sobre estas diferencias y sobre los motivos
de las mismas. ¿Para qué voy a tener información
de en qué se han gastado setecientos mil euros, si
vienen de Europa...? Esto es una absoluta desver-
güenza y una irregularidad y un desastre adminis-
trativo importantísimo que en cualquier lugar
moderno, sensato o racional de Europa implicaría
inmediatas responsabilidades políticas. 

Programa operativo plurirregional, con 15,4
millones de euros con cargo al fondo social. Se
producen diferencias entre las previsiones de
ingresos presupuestarios y las asignaciones fina-
les, entre las cifras de ejecución. Por cierto, el
nivel de ejecución del programa plurirregional de
formación e inserción profesional, el FIP, es bajo,
en torno al 67,6 por ciento. Una pregunta que nos
gustaría que nos respondiera es ¿dónde está el
dinero que no se ha ejecutado? 

En tercer lugar, procedimientos de solicitud,
evaluación y concesión de ayudas. Como se ha
señalado, no figuran en los expedientes actas ni
memorias de las evaluaciones efectuadas, es decir,
no se evalúa nada, se da el dinero sin evaluar
nada. Entidades que no cumplen los requisitos han
sido incluidas en los planes de formación. ¿Cuá-
les? Nos gustaría saber qué entidades han sido
incluidas sin que cumplan los requisitos. Efectiva-
mente, son las que usted ha apuntado, pero si
pudiera ser un poco más exhaustivo se lo agrade-
ceríamos. Además, determinadas acciones forma-
tivas son concedidas a centros que no tienen
homologada la especialidad del curso y que no
disponen de los talleres adecuados. Por si fuera
poco, los beneficiarios más importantes que reci-
ben hasta el 90 por ciento de los fondos disponi-
bles se repiten cada año. ¿Quiénes son estos bene-
ficiarios? Se lo preguntamos a la Cámara de
Comptos. ¿Quiénes son los beneficiarios de hasta
el 90 por ciento de los fondos disponibles que se
repiten año tras año?

En cuarto lugar, procedimientos de justifica-
ción, revisión y control. Los beneficiarios no sumi-
nistran estas informaciones justificativas, es decir,
reciben la subvención, reciben los dineros, pero
luego no suministran ninguna información de qué
se ha realizado, qué objetivos se han cumplido, si
realmente ha funcionado, si se han adecuado los
fondos a los objetivos marcados por la propia con-
cesión de las consignaciones, del dinero, al fin y al
cabo. No existe un mecanismo de validación y
control de las facturas y justificantes, es decir, esto

vale, esto no. Eso no existe, la contabilidad es
absolutamente inoperativa. Además, no hay ins-
pección, y cuando se empieza a inspeccionar se
constata que no acuden los alumnos que están ins-
critos, es decir, por lo que se recibe la subvención,
con lo cual ¿qué es lo que está pasando ahí?

No voy a entrar en el sistema de archivo y
publicidad, acciones financiadas por el Fondo
Social Europeo, porque no hay ni archivo ni publi-
cidad. Y sobre la publicidad, haré una mención al
final de mi intervención. 

Quiero hacer una mención especial al Servicio
Navarro de Empleo y al absoluto desastre admi-
nistrativo que supone su gestión en la materia que
estamos abordando. Podemos acudir al informe de
la Cámara de Comptos, a la dejación de la peti-
ción de información que hizo la Cámara de Comp-
tos con el objeto de poder hacer un informe objeti-
vo y con determinados datos. Pues bien, el 14 de
febrero de 2006 el Servicio Navarro de Empleo,
ante la información requerida, informa de que la
respuesta se puede ver demorada, sin concretar
fechas para la transmisión de la misma. El 18 de
abril el Servicio Navarro de Empleo comunica
que, dado el volumen de lo solicitado, así como la
disponibilidad de personal del Servicio Navarro de
Empleo y la dificultad para revisar la documenta-
ción, archivada en diversas dependencias de ese
organismo –debía de estar en diferentes despa-
chos, en diferentes despensas, quizá en diferentes
bajeras–, se va a originar un pequeño retraso en
la remisión de la información solicitada. En la
reunión de discusión del borrador de informe –ya
estamos en el 27 de noviembre de 2006– los repre-
sentantes del Servicio Navarro de Empleo nos
informan –dice la Cámara de Comptos– de que
van a intentar presentar las informaciones solici-
tadas y solicitan que la Cámara de Comptos
amplíe el plazo para la respuesta, lo cual se les
concede. El 1 de diciembre de 2006 el Servicio
Navarro de Empleo informa de que no tiene capa-
cidad, por tiempo y dedicación, para preparar la
argumentación documentada que pueda modificar
dicho apartado. Es decir, prácticamente un año
diciendo que sí, que enseguida, denme tiempo, y,
al final, todo ello para no hacer nada.

Publicidad. Nosotros entendemos que la publi-
cidad es fundamental, es un requisito indispensa-
ble y es una de las normativas que también incum-
ple el Servicio Navarro de Empleo. Pero no
publicidad por propaganda, es decir, el Fondo
Social Europeo no quiere propaganda, lo que
quiere es que realmente se garantice la concurren-
cia y la transparencia. Sin embargo, hay un dato
que apunta la Cámara de Comptos, y es que hasta
el 90 por ciento de los recursos lo obtienen los
mismos beneficiarios año tras año, es decir, aquí
puede haber una infracción grave de lo que es la
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libre concurrencia, la capacidad de concurrencia
y la publicidad y que todo el mundo, todos los
organismos o todas aquellas organizaciones dedi-
cadas a la formación de los trabajadores o preo-
cupadas por sus ámbitos, etcétera, puedan concu-
rrir en régimen de igualdad, por lo tanto, subrayo
la posibilidad de competencia ante dichas subven-
ciones o ante dichos recursos. El 90 por ciento son
los mismos. ¿Quiénes son? Le repito la pregunta
porque nos parece que es importantísimo. 

Sorprende también que haya habido devolucio-
nes hacia arriba pero hacia abajo... Parece ser
que por el Servicio Navarro de Empleo no ha
habido ningún tipo de interés en reclamar aquellos
fondos que no se han ejecutado adecuadamente en
las devoluciones a Europa. 

Por ello, nosotros, desde el grupo de Nafarroa
Bai, vamos a pedir la inmediata comparecencia
ante este Parlamento de los responsables del Ser-
vicio Navarro de Empleo, porque, indudablemente,
es un auténtico desastre administrativo y es una
gestión cuasi cortijera de servicios y de recursos
–son fondos públicos– que, efectivamente, deben
contar con un tratamiento transparente. Y repito la
pregunta que le hacía al inicio de mi intervención.
Se lo preguntaba porque la Unión Europea ha
tenido conocimiento de este informe y ha remitido
una respuesta por la cual asegura que va a investi-
gar las irregularidades detectadas, y, claro, cuan-
do Europa investiga, cuando la OLAF investiga, al
Gobierno de Navarra ya no le vale aquello de
decir: no, es que no tengo personal, denme más
tiempo. No. Tiene la obligación legal de responder
y de facilitar la documentación requerida, so pena
de asumir las responsabilidades que se deriven a
tal efecto. Por eso le preguntaba, y me dirijo al
Presidente de la Cámara de Comptos, si efectiva-
mente ustedes, ante la detección de irregularida-
des, porque es una de las funciones propias de la
Cámara de Comptos, consideraron enviarlo a las
instituciones europeas, porque las instituciones
europeas una vez de que han tenido constancia
han decidido actuar en este sentido e investigar. 

Por lo tanto, y con esto termino, agradezco
toda la labor que han realizado. La agradezco
porque si no llega a ser por la Cámara de Comp-
tos y sus informes en esta Comunidad nadie sabría
que, efectivamente, ha habido una gestión irregu-
lar de tantos y tantos millones, nadie sabría que
hay más de setecientos mil euros de variación con-
table, nadie se habría enterado de que la contabi-
lidad es inoperativa, de que se subvenciona a los
no subvencionables, y nadie se habría enterado de
que no se hacen inspecciones y de que cuando se
hacen se detectan irregularidades. Por lo tanto,
nos reafirmamos en el reconocimiento a la labor
que ustedes realizan y, a la espera de obtener la

respuesta a las preguntas que nosotros hemos rea-
lizado, les agradecemos nuevamente su trabajo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Muchas gracias, señor Ramirez. Tiene la palabra
el señor León. Cuando quiera.

SR. LEÓN CHIVITE: Gracias, señora Presi-
denta. Señorías, buenos días. Gracias al Presiden-
te de la Cámara de Comptos y al auditor por este
informe sobre la gestión de los fondos recibidos en
Navarra desde la Unión Europea hasta 2003.
Como el propio informe dice son sistemas comple-
jos, con riesgos inherentes derivados de su propia
estructura y naturaleza de las operaciones. No es
desastre absoluto, como ha dicho el portavoz de
Nafarroa Bai. Yo creo que desde el desconocimien-
to no se puede decir otra cosa, porque hablar,
como ha hablado, del Servicio Navarro de
Empleo, de desastre absoluto... Ahora estoy
hablando yo, señor Ramirez. Ha dicho que es un
desastre absoluto... 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Por favor, señorías.

SR. LEÓN CHIVITE: ... el Servicio Navarro
de Empleo, cómo tramita, cómo gestiona y cómo
controla, y eso es totalmente falso y hay que decir-
lo así de claro. Y solo desde su desconocimiento
puede decir semejante barbaridad. El Servicio
Navarro de Empleo, por fortuna, funciona, gestio-
na y tramita las cosas correctamente. Otra cosa es
que el personal, por la disparidad de oficinas, por-
que el Servicio Navarro de Empleo, se lo comuni-
co, funciona en toda Navarra y en distintas partes
de Navarra, pueda tener problemas en un momen-
to dado para dar una información. Repito, el fun-
damento del informe habla de la coordinación, la
gestión y el control del Fondo Social Europeo y
vuelve a repetir que es un sistema complejo por la
diversidad, por la naturaleza de las operaciones,
por la multiplicidad y el carácter restrictivo de la
normativa aplicable y por la amplia definición. Y
así lo hemos estado viendo, y si se ha prestado el
mínimo de atención y no se ha venido con prejui-
cios establecidos se ha podido dar cuenta de eso.

Por eso negamos lo de elemento preocupante,
extrema gravedad, fraude, que ha dicho usted en
su primera intervención, y con lo único que nos
quedamos es, como dice también en las alegacio-
nes el señor Consejero, con muchas de esas reco-
mendaciones, que es bueno, que para eso están los
informes de la Cámara de Comptos, y si usted
tiene algo que denunciar, denúncielo, y no hable
por hablar, denuncie. El informe adjunta una serie
de alegaciones del Consejero en las que dice que
esas recomendaciones que se advierten en el infor-
me se están llevando a cabo. Se está hablando de
que el control financiero, que también lo ha podi-
do leer, llevado a cabo por el Servicio de Interven-
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ción General, al que el propio informe de la
Cámara atribuye un carácter de punto fuerte en la
gestión, ha considerado que los defectos existentes
no perjudican el cumplimiento de los requisitos
que recoge la normativa comunitaria en relación
con la pista de auditoria, y que esas conclusiones
no se han puesto en duda por los servicios corres-
pondientes de la Comisión Europea ni siquiera
con ocasión de las misiones de control que esos
servicios han llevado a cabo. Por lo tanto, vamos
a dejar las cosas en su justo término y no hable-
mos más de la cuenta. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Muchas gracias, señor León. Tiene la palabra el
señor Lizarbe. Cuando quiera.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Muchas gracias,
señora Presidenta. Buenos días, señorías. Como
siempre, doy la bienvenida en nombre de mi grupo
al Presidente de la Cámara de Comptos, al auditor
que le acompaña y al resto de personal de nuestro
tribunal de cuentas, aunque, lógicamente, desde la
foralidad. Vamos a ver, a mí me parece que este es
un informe muy interesante no solamente porque
lo haya hecho la Cámara de Comptos sino funda-
mentalmente por su contenido, que es por lo que
son interesantes los informes de la Cámara de
Comptos. Dicho esto, a mí me parece que este
tiene que ser un informe que sirva para contribuir
a mejorar más por supuesto la gestión y la imple-
mentación del Fondo Social Europeo y las accio-
nes de formación en Navarra, pero, desde luego,
no puede servir en ningún caso para avalar críti-
cas políticas o sindicales a la gestión del Fondo
Social Europeo, a su gestión y aplicación en Nava-
rra, por una razón bien evidente, que es que a
pesar de las críticas que ya se han vertido aquí, no
he conseguido encontrar todavía la palabra irre-
gularidad, y lo voy a explicar. Voy a explicar por
qué creo que no aparece la palabra irregularidad,
porque buena es la Cámara de Comptos para
estas cosas, y es evidente que la habría puesto.
Pues no aparece la palabra irregularidad, y ahí en
la mesita de la entrada hay una pila de informes
por si algún medio de comunicación quiere leerlo
entero, y si está la palabra irregularidad escrita
pues nada, evidentemente, tendremos que verlo en
ese sentido.

A partir de ahí, las cosas como son. A mí me
parece, insisto, dejando dicho ese tema con bas-
tante claridad, que, efectivamente, no solamente el
informe es interesante sino también la exposición
que han realizado el Presidente y el auditor, por-
que, vamos a ser claros, de lo que estamos hablan-
do es del principal instrumento de la Unión Euro-
pea para contribuir a la lucha contra el
desempleo, y ha dado innegables resultados en
toda Europa, y especialmente en Navarra. A pesar
de las lamentables cifras coyunturales del mes de

octubre sobre el desempleo, lo cierto es que en
cualquier histórico incluso trimestral es evidente
que la lucha contra el desempleo es lo que hace
que tengamos determinados niveles de empleo.
Por lo tanto, este es el contexto. El principal ins-
trumento y la principal herramienta de la Unión
Europea en la lucha contra el desempleo incluye
una serie de posibilidades a desarrollar por los
Estados miembros y, en el caso de España, por las
regiones y comunidades de esos Estados miem-
bros. Y lo cierto es que en la Comunidad, con las
dificultades que tienen las demás comunidades, si
algo falta, y lo ha dicho el auditor con claridad, es
la conciencia de la importancia de este fondo, por-
que ¿quién de entre veinte y treinta y cinco años
no ha pasado por una acción formativa subvencio-
nada por el Fondo Social Europeo en la Comuni-
dad? Esos son los beneficiarios, señor Ramirez.
Los beneficiarios son quienes acuden a las accio-
nes formativas a recibir una formación para inser-
tarse en el mercado laboral o para, estando inser-
tados en el mercado laboral, preparar un futuro
que es más halagüeño que nunca pero más incierto
que nunca. Por lo tanto, ese es el marco que yo
creo que ha sido definido con claridad. Un marco
en una Europa que no es una Europa idílica, sino
que es una Europa burocrática, y es una Europa
en donde, como se dice en el informe y se ha dicho
también verbalmente, hay una enorme multiplici-
dad normativa, y es muy difícil realmente saber
cómo hacer las cosas, pero no imposible. Por eso
lo que hay que hacer es simplemente esforzarse
más. La norma nunca es el problema, es algo que
hay que cumplir, y yo creo que si algo queda abso-
lutamente claro en este informe es que las cosas se
cumplen relativamente bien.

Avanzo más en el tema. No obstante, es cierto
que el Gobierno de Navarra tampoco está dando
muestras de tener una Administración idílica, por-
que es evidente que informa tarde, que carece de
una serie de cosas que apunta el propio informe de
la Cámara de Comptos. Por cierto, cuando se
ponga en marcha la ley de calidad que aprobamos
en la legislatura pasada creo recordar que prácti-
camente todos los grupos de esta Cámara, igual
esa calidad en la gestión administrativa, esa efica-
cia y eficiencia en la Administración Pública hará
que la Cámara de Comptos no detecte estas irre-
gularidades administrativas como son el deficiente
control por parte del Gobierno de Navarra de una
serie de actuaciones. Pero ese es un problema del
deficiente funcionamiento administrativo, que, evi-
dentemente, irá mejorándose con el tiempo, y lo
decimos nosotros desde la oposición, porque, sim-
ple y llanamente, vamos a decirlo con claridad, ni
esta Comunidad ni otras, y lo cortés no quita lo
valiente, estaban preparadas para realizar, con los
sistemas de control tradicionales de los fondos
públicos y de las actuaciones públicas, el correcto
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ejercicio de control, de evaluación y de inspección
de esta serie de acciones con la misma calidad y
exquisitez.

Es verdad, nosotros también lo compartimos,
que sería conveniente una unidad o servicio ope-
rativo que coordine. Es verdad que sería necesaria
una base de datos unificada e informatizada, que
haya una separación en la función de la gestión
del pago y del control, que haya una coordinación
de las programaciones, que haya equipos evalua-
dores bien dotados y que incluso se estandaricen y
armonicen los archivos desde un punto de vista
informático. Es evidente que esta es una asignatu-
ra pendiente del Gobierno de Navarra y, como
quiera que sus actuales regidores llevan tanto
tiempo, pues es evidente que de quienes están en el
Gobierno desde hace tantísimos años por voluntad
popular y muy a nuestro pesar. Pero es evidente
que esa es la principal conclusión. Hay que mejo-
rar la operatividad en el control administrativo
que UPN y CDN han venido desarrollando a lo
largo de estos años, en fin, ya me entienden uste-
des, en definitiva, desde el año 1991, independien-
temente de la ubicación concreta y parece que
coyuntural de los diferentes dirigentes.

Dicho esto, yo creo que también hay que acla-
rar algunas cosas, porque, si no, da la sensación
de que estamos ante una situación de verdadero
despropósito. Vamos a ver, se está comentando que
hay que atender las necesidades reales. Cierto,
pero atender las necesidades reales para insertar
a los trabajadores desempleados en el tejido pro-
ductivo es todavía más difícil que atender las
necesidades reales de formación en la formación
reglada, y lo que sí ha demostrado este sistema del
Fondo Social Europeo es que la adecuación a las
necesidades reales, aunque es complicada y difícil,
es más ágil, eficaz y eficiente que la formación
reglada. Por ejemplo, es más fácil hacerlo aquí
que en la Universidad Pública, es más fácil hacer-
lo aquí que en la Formación Profesional normal,
¿por qué?, porque el sistema es más ágil, lógica-
mente, y, por lo tanto, esa mayor agilidad lleva
una dosis de imperfección y de crítica. Es casi
imposible saber lo que necesitará la industria
navarra dentro de diez años, y para eso se ade-
cuan los programas de formación. Es casi imposi-
ble, aun así se adecuan, saber cuáles son las nece-
sidades formativas en materia de enseñanza
superior en Europa dentro de veinte años, pero se
avanza en el espacio de enseñanza superior comu-
nitario europeo. Y es casi imposible saber qué es
lo que van a necesitar esas empresas que, como
decía el Consejero de Economía en una entrevista
en un diario local este domingo, no echan a andar
porque no tienen gente suficientemente preparada.
Pues evidentemente los primeros cursos que habrá
que meter en el programa de 2008 son esos. Pero
es una realidad tan trepidantemente cambiante

que no podemos establecer una serie de controles
previos para ver cuáles son las acciones formati-
vas a impartir que acaben colapsando e impidien-
do el normal funcionamiento del propio sistema.
Por lo tanto, siempre habrá dificultades, no sola-
mente aquí, sino en cualquier lugar de Europa y,
evidentemente, del mundo, pero tampoco es cues-
tión de que nos salgamos de nuestro ámbito de cir-
culación habitual.

A partir de ahí, por lo tanto, sí que es verdad
que hay que procurar adecuarse a las necesidades
reales, pero teniendo en cuenta que es muy difícil
atender esas necesidades reales y, por lo tanto, esa
concisión que se pide, también hay que tenerlo
claro. Independientemente de quién lo gestione,
ejecute y aplique, va a ser en ese sentido verdade-
ramente difícil. Ya he comentado antes, pero lo
quiero resaltar ahora, que estamos ante un Fondo
Social Europeo cuya normativa es un año anterior
a su aplicación y cuyas normas de desarrollo y
control son incluso posteriores a la propia inicia-
ción del plan, por lo tanto, también creo que tene-
mos que tener en cuenta de qué estamos hablando. 

En Navarra, señorías, en opinión del grupo
socialista, se gestiona el Fondo Social Europeo y
se ejecutan sus acciones, y esto es importante,
razonablemente bien. Los operadores actúan y
cumplen fielmente las indicaciones del Gobierno
de Navarra. Repito, los operadores actúan y cum-
plen fielmente y bien las indicaciones del Gobier-
no de Navarra, y me consta que si las indicaciones
o requerimientos son otros los cumplirán exacta-
mente igual de bien tal y como se les indica. Por
otra parte, creo que hay que reconocer que hay
una mejora continua en la gestión del fondo en la
Comunidad Foral, y hay que reconocer también
que hay una mejora continua en la calidad de las
propias acciones implementadas al respecto.

En definitiva, y por ir terminando, señora Pre-
sidenta, a los socialistas navarros nos parece que
hay que apostar por los operadores formativos de
la Comunidad, los que hay ahora y los que puede
haber en el futuro, pero de momento por los que
hay ahora, porque es evidente que aquí, como en
todos los sectores económicos, también hay que
apostar y dar seguridades de poder actuar en el
mercado en sectores que se inician, porque, si no,
simple y llanamente, no habría operadores en este
sentido y si no hay operadores no habrá inserción
laboral ni reciclaje profesional, y me van a dejar
que cite solamente un dato que figura en la página
77 del Boletín Oficial del Parlamento, referido al
programa del Fondo Social Europeo entre los
años 94 y 99, donde se dice: bajos niveles de
inserción logrados respecto de los colectivos des-
favorecidos. ¿Saben lo difícil que es insertar a
alguien de un colectivo desfavorecido en el merca-
do laboral navarro? En el mercado laboral nava-
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rro insertar a alguien que está en uno de los colec-
tivos de difícil inserción es casi imposible y, aun
así, por aquel entonces había una inserción del 15
por ciento. Es evidente que con estas cifras desde
una perspectiva exclusivamente contable o mer-
cantilista –no digo lo de mercantilista precisamen-
te por la Cámara– sí que se puede hacer una críti-
ca fácil, pero desde una objetiva crítica política es
evidente que se está en unos niveles de un gran
éxito en cuanto al resultado de la operación. En
definitiva, nos parece bien apostar por los actuales
operadores formativos, creemos sinceramente que
la red concertada del Gobierno, que, al parecer,
no sé si es que yo me he confundido al entrar y he
cogido otro informe, pero en la página 77 aparece
con absoluta claridad...

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Señor Lizarbe, debe ir terminando, por favor.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Yo termino cuando
usted quiera, señora Presidenta, pero si me deja
un minuto más, verá cómo le gusta lo que digo.
Mire, en la página 72 aparece con absoluta clari-
dad el resumen del Fondo Social Europeo de los
años 2000 y 2003, ¿y quién es el que más se lleva?
No es quién es el que más se lleva, porque el pri-
mero que aparece no se lleva nada, que son, curio-
samente, los centros públicos de FP, el 40,6 por
ciento, y los demás tampoco se llevan nada. Los
que se llevan de verdad son los que van a los cur-
sos. Otra cosa es que lo que hay que hacer es ser
absolutamente rigurosos, perfeccionistas y mejo-
rar, como digo, el sistema de control y gestión.
Pero yo sí que quiero terminar diciéndoles dos
cosas, y termino inmediatamente, señora Presiden-
ta, abusando de su amabilidad parlamentaria.
Tenemos que mandarles a los operadores formati-
vos de la Comunidad Foral un mensaje de ánimo y
de apoyo para que sigan actuando y mejoren día a
día su apuesta por la formación, el reciclaje y la
lucha contra el desempleo a través de la forma-
ción, y, evidentemente, –es la segunda cosa– en mi
grupo, lo digo con todo el cariño que quien ahora
está haciendo uso de la palabra le profesa al señor
Ramirez, desde el punto de vista personal, eviden-
temente, y no desde el punto de vista político,
rechazamos que en este informe se trate de tama-
ñas irregularidades, de desastre administrativo y
con responsabilidades directas, de subvenciones a
los que no se pueden subvencionar, de que se
vayan los alumnos de los cursos. ¿Ha estado usted
en muchos cursos del Fondo Social Europeo? Yo
sí. Como alumno. Ahora estoy en uno, por ejem-
plo. No se va nadie. Habrá otros que se vayan,
seguro, se va la gente incluso de donde va pagan-
do. Ya, pero es que no puede usted hacer categoría
científica de la anécdota y del desconocimiento.

Es más, dice el señor Ramirez, setecientos mil
euros que... Mire, vamos a ver, esos setecientos mil

euros es evidente que aparecían en la convocato-
ria del Gobierno de Navarra indebidamente, al
parecer, porque no tenía que referirse a esos bene-
ficiarios, pero eso no quiere decir que esos sete-
cientos mil euros no se diesen en formación. Se
dieron, y los pagó Navarra, no el Fondo Social
Europeo, por lo tanto, fue una acción concreta del
Ejecutivo foral y no del conjunto de la Unión
Europea. A mí me parece que de ahí, evidentemen-
te, no pueden sacarse mayores consideraciones de
desvergüenzas, irregularidades y desastres admi-
nistrativos. A mí me parece, señor Ramirez, que
con este tema lo que tenemos que hacer entre
todas las fuerzas políticas es instar al Gobierno de
Navarra a que mejore sus sistemas de gestión
administrativa y, evidentemente, seguir apostando
por que este importante instrumento de lucha con-
tra el desempleo, que es la formación, tenga en
Navarra su máxima traslación y éxito, y las cosas
que les he oído a ustedes, se lo digo sinceramente,
y sé que me creen, me dejan preocupado, porque
da la sensación de que están más en una lucha
política con este tema en concreto que tratando de
mejorar el sistema que tan buenos éxitos y resulta-
dos ha dado a los parados y a los trabajadores
navarros. Muchas gracias y perdone por la exten-
sión, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Señor Burguete,
tiene la palabra.

SR. BURGUETE TORRES: Gracias, señora
Presidenta. Buenos días, señorías. Doy también la
bienvenida al Presidente de la Cámara de Comp-
tos y a las personas de su equipo que lo acompa-
ñan en el día de hoy y agradezco las explicaciones
que nos han dado acerca de una propuesta sobre
la que ha llovido mucho desde su presentación
hasta el día de hoy. Han pasado seis años desde
que mi grupo presentó la iniciativa y hoy tengo
que convenir y tengo que afirmar rotundamente
que tengo un mal sabor de boca, evidentemente,
no por las valoraciones que han hecho el señor
Lizarbe y el señor León ni por los afirmaciones
que se desprenden del análisis del informe de la
Cámara de Comptos, sino por la valoración par-
cial, interesada y, si lo permite el señor Ramirez,
incluso diría que equivocada del informe que se ha
explicado en el día de hoy y que obra en poder de
sus señorías, de las señoras y señores Parlamenta-
rios desde hace varios días.

Me referiré a un aspecto que ha comentado el
señor Lizarbe –el inconveniente de intervenir casi
en el último lugar genera estos problemas–, por-
que yo también iba a hacer una reflexión porque
he tenido, como ha tenido también el señor Lizar-
be, la delicadeza de dedicar un esfuerzo a compro-
bar si aparece la palabra irregularidad. Y a fe
tengo que afirmar que, por mucho que me he
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esmerado en los días previos a la preparación de
esta convocatoria y en el análisis superficial que
he hecho en la comparecencia, no he encontrado
la palabra irregularidad en ninguna de las pági-
nas del informe. Es cierto que en este tipo de valo-
raciones partidistas o partidarias se pueden acep-
tar afirmaciones como desastre administrativo
absoluto, vacíos contables, contabilidad inoperati-
va, no se hacen inspecciones, nueve directivas
transgredidas... En fin, yo recomendaría al señor
Ramirez, sin acritud, que se vuelva a leer deteni-
damente el informe de la Cámara de Comptos y
verá, si es honrado con esa lectura, que no se pue-
den verter tan gratuitamente afirmaciones como
las que se han vertido en el día de hoy con respec-
to a este informe.

Este informe de lo que sí habla, señorías, es de
recomendaciones, de cuarenta recomendaciones,
y yo creo que es importante señalar dos aspectos
que ya se han señalado en la mañana de hoy pero
que no me resisto tampoco a hacerlo, y son, por
un lado, el efecto que han tenido las ayudas
comunitarias, las ayudas de la Unión Europea en
el tejido social, en el tejido empresarial, en el teji-
do productivo de la Comunidad Foral de Nava-
rra, y hoy se nos ha apuntado aquí que entre los
años 2000 y 2003 ha habido en torno a unos cien
mil beneficiarios, beneficiarios individuales, per-
sonas que han participado en procesos de forma-
ción que han permitido que el tejido empresarial
de la Comunidad Foral de Navarra sea más for-
mado, más competitivo y, por tanto, sea más fácil
insertar o reinsertar a diferentes colectivos con
problemas para incorporarse al mercado laboral
como consecuencia de estos procesos de forma-
ción en los que ha habido, y creo que es justo
señalarlo también, una importante inversión.
Estamos hablando de ciento veintiséis millones de
euros en tres años, con una aportación de fondos
comunitarios de más de cincuenta millones de
euros. Es cierto que hoy aquí se ha hecho una
reflexión sobre setecientos mil euros, importante
cantidad que ha sido presentada y señalada ante
la Unión Europea en la medida en que el propio
Gobierno de Navarra ha rectificado, pero señala-
ré también, por poner las cosas en su justo punto,
que si hablamos de setecientos mil euros de erro-
res sistemáticos y hablamos de ciento veinticuatro
entidades que se han beneficiado con una aporta-
ción superior a cuarenta y seis mil euros, he creí-
do entender, más casi ochocientas entidades, con
una aportación menor de esos cuarenta y seis mil
euros, por tanto, estaríamos hablando de que
entre estos tres años 2000 y 2003 ha habido nove-
cientas entidades que se han beneficiado de estos
fondos, y, por tanto, si hacemos una sencilla divi-
sión, setecientos mil euros entre novecientas enti-
dades que se han beneficiado en estos tres años,
estaríamos hablando de un desfase de unos ocho-

cientos euros en cada una de las empresas o enti-
dades que se han beneficiado y que, por tanto,
según algunos de los análisis que se han hecho
aquí, deberían haber sido devueltos en la medida
en que no se han gestionado adecuadamente.

Yo creo que es necesario poner las cosas en su
justo punto, y su justo punto, señorías, hoy es que,
como consecuencia de los procesos de desarrollo
normativo del acervo comunitario, de que Europa
se hace día a día, de que la mejora de la gestión de
los fondos desde el 94 hasta hoy ha sido indiscuti-
ble, ha habido un proceso de mejora continua que
ha conllevado que se hayan mejorado los diferen-
tes mecanismos de control, de transparencia y de
gestión. Porque, como ha señalado el señor Lizar-
be, nada tiene que ver la gestión del 94-97 o 97-99
con la gestión de 2000-2003, siendo conscientes,
además, de que incluso la normativa que desarro-
lla la gestión de este fondo 2000-2003 es de los
años 2000 y 2001. Por tanto, hay dificultades en el
proceso, que es lo que pone de manifiesto la Cáma-
ra de Comptos cuando afirma que este es un siste-
ma complejo, con riesgos inherentes derivados de
su propia estructura y que, por tanto, hay diferen-
tes aspectos que hay que mejorar, sin olvidar todos
los antecedentes que tienen que mejorar, señorías,
todas las comunidades autónomas. Hoy se quiere
presentar aquí que esta mala gestión de los fondos
es una cuestión de la Comunidad Foral de Nava-
rra. Bueno, pues esa hipotética mala gestión de los
fondos yo creo que ha sido una cuestión muy simi-
lar a la que se ha producido a lo largo de los últi-
mos años en todas las comunidades autónomas,
que van mejorando su gestión conforme va pasan-
do el tiempo. Y aquí valdría aquello de que mal de
muchos, epidemia. Bueno, pues esa epidemia se
está intentando corregir en la medida en que con
una lectura no interesada ni partidaria ni partidis-
ta de las observaciones que ha hecho el propio
Gobierno de Navarra con fecha febrero del año
2007 y posteriores, basta comprobar cómo muchas
de esas recomendaciones, de esos puntos débiles,
que no irregularidades, que señala la Cámara de
Comptos se están recomponiendo, revisando y
mejorando, desde un punto de vista de la gestión y,
en otras ocasiones, desde un punto de vista norma-
tivo como consecuencia de la aprobación por parte
del Gobierno y posteriormente del Parlamento de
diferentes iniciativas parlamentarias.

Muchas de las recomendaciones que se plante-
an por la Cámara de Comptos, que yo no las voy a
discutir porque estoy seguro de que están bien
hechas, muchas de ellas, insisto, el propio Gobier-
no de Navarra está ya revisándolas para mejorar
ese tipo de iniciativas, de planteamientos y de
comportamientos. Y basta comprobar cómo en las
recomendaciones números 5 y 6 el Gobierno hace
constar que ya se inició en el año 2004 ese proce-
dimiento y se están llevando a cabo desde el año
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2005 todos los aspectos que se recogen en ellas.
Asimismo, sobre las recomendaciones números 7 a
12 se hace constar por el Gobierno que desde el
año 2005 los procedimientos de solicitud, evalua-
ción y concesión de las ayudas se efectúan confor-
me al contenido de dichas recomendaciones. Se
señala también, en referencia a la recomendación
número 18, que el Servicio Navarro de Empleo,
hoy aquí vilipendiado y que yo defiendo porque
creo que ha sido un buen instrumento al servicio
del conjunto de la población de Navarra y más
especialmente del conjunto de los trabajadores,
desde el año 2005 documenta las diferencias entre
lo justificado al INEM y lo que ese certifica al
Fondo Social Europeo. En las recomendaciones
números 19 a 22 se señala que desde el año 2005
el Servicio Navarro de Empleo tramita los pagos,
previo control auditado, de las justificaciones o se
basa en lo prevenido en la ley foral del año 2005.
En la recomendación número 23 se señala que el
Servicio Navarro de Empleo está implantando un
sistema de gestión que cumplirá totalmente con lo
recomendado. Con respecto a la recomendación
número 24, se hacer constar que desde el año
2004 se verifica y se asegura el cumplimiento de
las exigencias de publicidad. Con respecto a la
recomendación número 25, insisto, un apartado al
que se ha referido el señor Ramirez, el control
financiero llevado a cabo por el Servicio de Inter-
vención General del denostado Gobierno de Nava-
rra –esta es una aportación mía, evidentemente,
para contestar a las afirmaciones del señor Rami-
rez–, tenemos que decir que el propio informe de
la Cámara de Comptos le atribuye un punto fuerte
en la gestión y ha considerado que los defectos
existentes no perjudican al cumplimiento de los
requisitos que recoge la normativa comunitaria en
relación con la pista de la auditoría. Con respecto
a la recomendación número 40, el Servicio Nava-
rro de Empleo en el año 2004 lleva a cabo accio-
nes de coordinación de programación con las enti-
dades de formación posibles beneficiarias de
subvenciones mediante jornadas de análisis y de
difusión de los programas de formación, y la con-
testación del Gobierno, a la que nadie se ha referi-
do aquí, como si no existiera, señala unas áreas de
verificación identificadas con las siguientes: efec-
tividad de las inversiones y gastos certificados,
elegibilidad de los gastos realizados, respeto de
las normas nacionales e internacionales de con-
tratación pública, cumplimiento de la normativa
de ayudas del Estado, respeto del principio de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres, cumplimiento de la normativa de protección
del medio ambiente, cumplimiento de la normativa
de información y publicidad, conservación de la
documentación relativa a la verificación de las
operaciones individuales in situ, etcétera.

Por tanto, aceptamos, evidentemente, y además
de muy buen grado, porque creo que eso forma
parte de ese compromiso de la formación conti-
nua, la mejora continua en los procesos adminis-
trativos de control de la gestión de los fondos
públicos, la transparencia, y ese era el objetivo
que nosotros nos habíamos marcado cuando en su
momento pedimos el informe de la Cámara de
Comptos, que yo creo que hoy ha sido utilizado
interesadamente por el portavoz de Nafarroa Bai,
hoy y los días previos en los que estamos leyendo
diferentes informaciones sobre estos aspectos que
yo creo que a lo que nos tienen que animar es a
seguir mejorando. Hay cuarenta recomendaciones,
la mayor parte de ellas el Gobierno las está
poniendo en práctica, con todas las dificultades
jurídico-administrativas que hay, desde el punto
de vista de la normativa comunitaria, de la compe-
tencia en su momento de los Estados miembros de
la Unión, de la capacidad y responsabilidad que
finalmente tienen las comunidades autónomas,
pero, insisto, afirma la Cámara de Comptos que es
un sistema complejo, con gran dispersión de fon-
dos en la gestión y que, evidentemente, tiene unos
puntos débiles. Pues vamos a ver si revisamos, si
eliminamos esos puntos débiles, y en el futuro
informe que se está elaborando, supongo, con
base en la petición que se ha aprobado por este
Parlamento, veremos sin ningún género de dudas
que el proceso de mejora con respecto a los fondos
2003 y años siguientes ha sido extraordinario,
como también lo está siendo con respecto a los
años anteriores el 2000-2003.

Es cierto que nosotros debemos defender que
haya mecanismos y que se establezcan procedi-
mientos de coordinación y de control, tenemos que
apostar por la transparencia, pero creo que este es
un sistema que ha dado buenos resultados. Indis-
cutiblemente, es un sistema mejorable, pero niego
afirmaciones de que este sea un sistema catastro-
fista y negativo para el futuro desarrollo de la
Comunidad Foral de Navarra. Se han respetado
las diferentes normativas, hay una serie de reco-
mendaciones que el Gobierno debe hacer suyas,
creo que debería reflexionar sobre aquellas que no
está poniendo en práctica para poder incorporar-
las, y, por encima de todo, creo que tenemos que
seguir haciendo posible recibir fondos de la Unión
Europea para que la Administración Foral los
gestione adecuadamente y que permitan formar al
tejido empresarial, a los trabajadores y a las tra-
bajadoras de la Comunidad Foral de Navarra, con
la sana intención de que tengan una mayor forma-
ción, una mayor calidad en el empleo y que, ade-
más, seamos capaces de reinsertar a esas personas
que hoy pueden estar en situación de riesgo desde
el punto de vista laboral.

Hay multiplicidad de normas, la gestión es una
gestión discutible en la medida en que se paga el
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cien por cien y además se adelanta el 75 por cien-
to, pero, evidentemente, lo que yo creo y espero es
que en la próxima auditoría que con profesionali-
dad una vez más haga la Cámara de Comptos se
resalte lo que yo creo que hoy es un hecho indiscu-
tible, y es que estamos en un proceso de mejora
continua, y la siguiente auditoría de la Cámara de
Comptos sobre estos fondos seguro que demostra-
rá que se están gestionando más adecuadamente
que los anteriores, como ya ha ocurrido con esta
que nos ocupa hoy con respecto a la de la situa-
ción anterior. Muchas gracias, Presidenta, y
muchas gracias, señoras.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Muchas gracias, señor Burguete. Señor Erro,
cuando quiera. 

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Gracias, señora
Presidenta. Egun on, buenos días. En esta última
intervención de los grupos quiero saludar, como
no podía ser de otra manera, a los integrantes de
la representación de la Cámara de Comptos. El
solicitante de esta comparecencia tenía un claro
interés en desviar lo que debería y entiendo que
podía haber sido un interesante debate y traslado
de información y posicionamiento de los grupos en
torno a un elemento como es la gestión del Fondo
Social Europeo en Navarra a otra serie de conte-
nidos con otra serie de objetivos que no eran pre-
cisamente que pudiéramos tener ese conocimiento
de la fiscalización y trasladar las posiciones y los
análisis en profundidad de lo que el propio infor-
me señala con el rigor que caracteriza a los infor-
mes de la Cámara de Comptos.

Este informe, señor Ramirez, no habla de irre-
gularidades, no habla de agujeros y no plantea
criterios de frivolidad. Frivolidad me parece algu-
na de las intervenciones o alguna de las expresio-
nes con las que usted ha intervenido en torno a ese
mensaje apocalíptico, catastrófico, de que esto
era, creo haberle entendido, un desastre. En
Izquierda Unida, desde el interés en la máxima
transparencia, no compartimos esa valoración. Yo
creo que se debe más a otros intereses y a otras
estrategias que no tienen nada que ver con la fis-
calización de la formación ni con la fiscalización
del Servicio Navarro de Empleo, sino con otras
caracterizaciones de las que usted está dando
buen ejemplo en este inicio de legislatura. Por lo
tanto, como dije en el Pleno, por parte de Izquier-
da Unida ni una gota de gasolina más al pretendi-
do incendio que algunos pretenden hacer en otro
ámbito que no tiene nada que ver con este Parla-
mento y que corresponde a otros intereses. Hasta
ahí la valoración sobre la intervención que el soli-
citante de esta comparecencia ha tenido.

En cuanto al contenido del informe, es un
informe que, evidentemente, concluye con una
serie de recomendaciones muy extensas cuyo

grado de cumplimiento y ejecución vamos a tener
oportunidad de ver en el informe que usted mismo
ha señalado que incorpora a la planificación de
informes que va realizar el año que viene la
Cámara de Comptos a petición de este Parlamento
precisamente sobre la gestión de este mismo capí-
tulo en los años 2004 a 2007. Por tanto, ahí es
donde tendremos la oportunidad de ver el grado
de cumplimiento de esas recomendaciones por
parte de la Administración foral. 

En ese sentido, quiero quedarme con lo que he
entendido que es la principal demanda o el énfasis
más importante que desde la Cámara de Comptos
han transmitido, y es la necesidad de crear una
unidad administrativa que coordine la gestión de
los proyectos de estos fondos de formación del
Fondo Social Europeo. Me parece que es el ele-
mento de mayor demanda y de mayor necesidad
ante lo que ustedes mismos han calificado como la
necesidad de mejorar el control, mejorar la coor-
dinación, gestiones e informaciones más eficaces,
que evidentemente se están planteando. 

Porque, claro, a la complejidad normativa y a
ese efecto supletorio que señalaba la Cámara de
Comptos hay que añadir que hay más de cien enti-
dades, cien organismos que han sido partícipes
durante este periodo de esas subvenciones para la
formación y, por lo tanto, en ese sentido la com-
plejidad se expande a niveles que llevan a una
situación en que la falta, en este caso por parte de
la Administración, de establecer una unidad de
coordinación lleva a los errores que ustedes han
señalado en este informe. Por lo tanto, ya digo,
vamos a dar una oportunidad para conocer el
grado de cumplimiento en ese nuevo informe,
vamos a ver la voluntad política de la propia
Administración de que se unifique la coordinación
de la gestión de estos fondos de formación y, a
partir de ahí, veremos verdaderamente cómo se
impulsa de una forma mucho más decidida una
formación que, evidentemente, es absolutamente
imprescindible y necesaria para la sociedad nava-
rra, fundamentalmente para los trabajadores
navarros, y, evidentemente, el instrumento del Ser-
vicio Navarro de Empleo es un buen instrumento
para su desarrollo, un Servicio Navarro de
Empleo que deberá contar con todos aquellos que
quieran colaborar en el impulso de esas tareas
formativas desde la concertación en nuestra
Comunidad. Nada más y gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Muchas gracias, señor Erro. Hacemos ahora un
receso de diez minutos. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 57
MINUTOS.)
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(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 8
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Señorías, reanudamos la sesión. Tiene la palabra
a continuación el Presidente de la Cámara de
Comptos.

SR. PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE
COMPTOS (Sr. Muñoz Garde): Buenos días nueva-
mente. Esperaremos a que entre el Auditor, que
tiene que contestar a algunas de las cuestiones más
técnicas. Yo voy a contestar a tres cuestiones. Al
señor Ramirez, por ir por el orden de intervención,
le diré que, de acuerdo con la Ley de Reintegración
y Amejoramiento del Fuero, creo que es el artículo
18.3, todos los informes de la Cámara de Comptos
se envían al Tribunal de Cuentas. El Tribunal de
Cuentas los analiza; si necesita pedirnos aclaracio-
nes, lo hace. E, incluso, aunque no estaba previsto,
la fiscalía, por esa competencia general que tiene,
que se la atribuyen todas, aunque nosotros, el grupo
de la Conferencia de Presidentes de los Tribunales
de Cuentas, no estamos de acuerdo en muchas de
las actuaciones de la fiscalía, ve todos los informes
de fiscalización. Aunque no se los enviemos especí-
ficamente porque no hayamos encontrado ninguna
irregularidad ni ninguna ilegalidad, los ve todos. O
sea, está enviado al Tribunal de Cuentas y supone-
mos que lo ha visto la fiscalía. Hasta este momento
no nos han dicho absolutamente nada. Y enviamos
también una copia de todos nuestros informes al
Tribunal de Cuentas Europeo. Tampoco nos ha
dicho nada. Nosotros a la OLAF no enviamos abso-
lutamente nada.

En cuanto a entidades incluidas indebidamen-
te, en este momento no tenemos esa información
en los documentos que tenemos encima de la
mesa, pero se la facilitaremos porque sí está en los
papeles de trabajo. La tenemos en los papeles de
trabajo y se la enviaremos. 

Al señor Burguete, que ha dicho que ha llovido
mucho en estos seis años, quería decirle que no
tengo el dato, pero seguramente en estos seis años
el 60 por ciento del trabajo de la Cámara de
Comptos han sido peticiones parlamentarias. En
aquel momento no teníamos equipo técnico que
pudiera hacer este trabajo. El señor Fuertes estaba
en servicios especiales en Europa, era auditor de la
Cámara de Comptos y estaba en servicios especia-
les precisamente analizando estos temas de los fon-
dos de formación. E inició el trabajo él solo, sin
equipo de trabajo, el día 1 de noviembre de 2004,
cuando se incorporó a la Cámara de Comptos. O
sea, ha sido una dilación demasiado extensa. 

El resto de las cuestiones las contestará el
señor Fuertes.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Muchas gracias, señor Muñoz. Señor Fuertes,
tiene la palabra.

SR. AUDITOR DE LA CÁMARA DE COMP-
TOS (Sr. Fuertes Pérez): En cuanto a la pregunta
de la ejecución del 67,6 por ciento de los progra-
mas de formación ocupacional, dónde está el dine-
ro, en primer lugar, efectivamente, ese dato del
nivel de ejecución yo diría que es un poco preocu-
pante. Un 67 por ciento es un nivel –hay que
decirlo– bajo. Ahora bien, ¿dónde está el dinero?
Pues la parte que se financia con las partidas pre-
supuestarias del Gobierno de Navarra que no son
utilizadas al final del año queda como un fondo
sin utilizar del presupuesto propio del Gobierno de
Navarra, entonces ahí tendría que aparecer. Ahora
bien, en esa ejecución también hay que tener en
cuenta las asignaciones que se hacen desde las
instancias estatales para el presupuesto de la for-
mación ocupacional, y ahí, claro, si no ejecutas y
no reclamas, no te pagan, es decir, no se recibe. La
recomendación que hacemos en este informe es
que se debería hacer el esfuerzo de ajustar los pre-
supuestos, más aún si, efectivamente, el Gobierno
de Navarra llega a constatar que el nivel de ejecu-
ción es del 67 por ciento, habría que bajar el pre-
supuesto para que no se produzca esa desviación,
es decir, no es bueno, entendemos, que haya una
desviación de un 33 por ciento en la ejecución del
presupuesto, pero el dinero está, en lo que corres-
ponde a las partidas presupuestarias que no están
ejecutadas, en la partida que no ha sido ejecutada
y que forma parte de la liquidación de cuentas del
Gobierno de Navarra, y la parte que nos han asig-
nado y no reclamamos que nos la envíen porque
no hemos ejecutado no llega aquí. Nosotros no
podemos exponer dónde está ese dinero.

¿Cuáles son las entidades incluidas que en teo-
ría no son elegibles? Bien, como ha respondido el
Presidente de la Cámara de Comptos, respecto de
aquellas que han sido corregidas, tenemos la
documentación que ha sido remitida por los servi-
cios del Gobierno de Navarra y se les facilitará,
tal como se ha comprometido el Presidente. Ahora,
respecto de aquellas que no han sido declaradas,
pues, efectivamente, tenemos, de acuerdo con
nuestros análisis, la lista de entidades que forman
la misma. Yo entiendo que están a su disposición,
pero sabiendo que es un documento de trabajo, es
decir, de análisis de las diferencias.

¿Quiénes son los que se benefician y el 90 por
ciento que se repite constantemente? Bien, no hace
falta, y disculpen lo escueto de la respuesta, más
que mirar la página 88 del informe, donde se ve
las entidades que reciben. Si se cogen las que reci-
ben más de cincuenta mil euros, prácticamente se
van repitiendo a lo largo de los diferentes años, es
decir, de una manera o de otra... Y cuanto más
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importe recibe el beneficiario, más se repite. Pero
se ve en esa página quiénes son realmente los que
reciben.

Creo que he respondido a todas las preguntas.
SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):

Muchas gracias, señor Fuertes. 
SR. RAMIREZ ERRO: Señora Presidenta, un

breve apunte. Usted misma va a comprobar que va
a ser breve.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco): A
ver si es verdad. Muy brevemente, señor Ramirez.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señora Presi-
denta. Quiero constatar que, claro, aquí a la ligera
se apunta al contenido del informe, a palabras que
no aparecen, y demuestra la poca tranquilidad y
sosiego con que determinados portavoces han
debido de leer el informe porque aparece anoma-
lía, cumplimiento deficiente, errores e irregulari-
dades. Les voy a dar, si quieren, una semana para
que ustedes lo encuentren, si es que necesitan una
semana, porque, efectivamente, la palabra está. Lo
que no dice es operador formativo, señor Lizarbe.
Operador formativo es lo que no dice, por lo
tanto, al parecer, usted ha descubierto una nueva
formulación o un término que no aparece en el
informe. En cualquier caso, nos preocupa que a
usted no le preocupe que pueda afectar al correcto
funcionamiento de la libre concurrencia y de la
competencia y que usted apueste única y exclusi-
vamente por que sean los mismos, los de siempre,
los de los últimos años los que accedan a este tipo
de subvenciones y no otros, no ampliarlo y que,
por lo tanto, el servicio a los trabajadores pueda
ser mejor, variado y en un clima de competencia
que, indudablemente, favorece la cuestión.

El señor Erro, como estaba dando una rueda
de prensa, pues entiendo que tenía algo preparado
y se ha ido a dar la rueda de prensa, entonces, lo
que ha dicho luego no tiene mayor cuestión. 

En cualquier caso, al auditor y al Presidente de
la Cámara de Comptos les informaré de que la
Comisión Europea a una pregunta realizada ha
respondido que va a investigar. Les remitiremos la
respuesta porque ha detectado realmente indicios
de irregularidades. Dice irregularidades la Comi-
sión Europea, señor Lizarbe, señor Burguete,
señor Erro y señor León. Dice la Comisión Euro-
pea: tras detectar irregularidades. Les facilitaré
también la respuesta de la Comisión Europea y
cómo muestra la necesidad de investigar para la
correcta gestión de los fondos europeos.

Y abusando quizá de la condescendencia que
ha tenido con este portavoz la señora Presidenta,
me gustaría poder realizar una escueta pregunta
al secretario general y la posibilidad de tener una
respuesta jurídica a una cuestión muy puntual que

nos ha preocupado y es la siguiente: la califica-
ción jurídica del hecho de que el Gobierno haya
devuelto a la Unión Europea lo que no ha recaba-
do de los beneficiarios últimos ¿puede ser malver-
sación de fondos? Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Muchas gracias, señor Ramirez. Señor Lizarbe,
tiene la palabra. Sea breve, por favor.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señora
Presidenta. Voy a ser breve. Como parece que el
señor Ramirez se ha quedado de alguna forma sor-
prendido por la claridad y contundencia de mis
afirmaciones, que no son sino fiel reflejo de la
cruda realidad, quiero decirle que, además de leer,
hay que escuchar bien, porque si algo he dicho es
que hay que apostar por los operadores formati-
vos. Efectivamente, esto lo he dicho yo, pero no
sabía que ahora había que limitar la capacidad
dialéctica de los Parlamentarios y su léxico en
función de los términos que emplee la Cámara de
Comptos, que, por otra parte, vamos a decirlo cla-
ramente, no es más que un órgano asesor de este
Parlamento. Por lo tanto, como comprenderá
usted, yo diré lo que me parezca y emplearé los
términos que me parezcan oportunos. Y creo que
básicamente, por ahorrar tiempo a sus señorías,
con el término operador formativo, desde luego,
usted ya me ha entendido a quién me refería con
absoluta claridad, porque, si no, habría dicho
¿qué quiere usted decir con operador formativo? 

Mire, yo no estoy de acuerdo con lo que ha
dicho en ningún caso, las cosas son como son, y en
este caso a mí me parece que ustedes buscan una
historia sustancialmente diferente, pero si algo he
aclarado cuando he dicho que hay que apostar por
los operadores formativos ha sido que hay que
apostar por los presentes y por los futuros, por los
que hay ahora y por los que vengan. Ahora, a lo
que no estoy dispuesto es a apostar por la nada y
por que no haya operadores formativos. Porque yo
creo que además de la red pública y de la red con-
certada, en definitiva, de la red de la formación
reglada, en estos aspectos es necesario –y, por
cierto, es una recomendación también de la Unión
Europea– que se involucren los agentes económi-
cos y sociales, que se involucre la sociedad civil,
porque es muy difícil que los ciudadanos por sí
mismos se animen a formarse permanentemente a
lo largo de su vida y si hay otra serie de agentes
que inciden en ese encomiable propósito, evidente-
mente, aumentará el número de personas que pue-
den ir formándose. Por lo tanto, yo no estoy
diciendo que sigan formando los de siempre, lo
que estoy diciendo es que los que hasta ahora lo
han hecho, que, por cierto, no son los de siempre,
porque todos estos que han empezado a formar
con este tema lo han hecho en el ámbito democrá-
tico y una vez que estuvimos en la Unión Europea,
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no antes, me parece que eso también habrá que
empezar a reconocerlo, porque parece que esta-
mos hablando aquí del pleistoceno o de algo por
el estilo. Por lo tanto, en ese sentido, repito, creo
que no hay nada.

En cualquier caso, si en algún momento deter-
minado aparece la palabra irregularidades, pues,
en fin, aparecerá, pero, desde luego, hay que leér-
selo al menos tres veces para encontrarla, y lo que
no aparece a la primera es que no está, porque,
evidentemente, si se hubiese querido dejar claro el
carácter de irregularidad se habría dejado claro
con absoluta claridad y no en una simple asevera-
ción en algún comentario claramente fuera de
contexto. Por lo tanto, no elevemos a la categoría
de titular lo que es una mera anécdota.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Señor Erro, tiene
la palabra.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Solamente inter-
vengo para agradecer al señor Ramirez que tenga
tal control de mi agenda en este Parlamento.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Muchas gracias, señor Erro. Tiene la palabra a con-
tinuación el secretario general, don Luis Ordoqui.

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA
CÁMARA DE COMPTOS (Sr. Ordoqui Urdaci):
Buenos días a todos. Egun on. ¿Que si hay malver-
sación de fondos públicos? La malversación de
fondos públicos es un concepto penal, yo soy el

secretario general de la Cámara de Comptos, no
soy quién para pronunciarme sobre esas cuestio-
nes. Creo recordar que es destinar los dineros
públicos a usos distintos a aquellos para los que
estaban previstos y, en usos propios, el que se los
embolsa y se los lleva a su casa o bien a usos dife-
rentes a los inicialmente previstos. Yo creo que aquí
todos estos fondos se han destinado a lo que estaba
inicialmente previsto, lo que pasa es que en su ges-
tión y control, efectivamente, ha habido una serie
de anomalías o deficiencias que han dado lugar a
una rectificación de cara a Bruselas de una serie
de cantidades, y de cara a los beneficiarios el Ser-
vicio Navarro de Empleo ha considerado que él
asumía esos errores porque en parte ha considera-
do que los ha causado él y ahí se ha quedado un
poquito la cosa. Ahora, ¿el Servicio Navarro de
Empleo podría indagar o abrir algún expediente
más de los que ha abierto? Bueno, pues eso reco-
mendamos en el informe, en las recomendaciones
32 y 33, creo que son, en la página 38 del informe.
Él es el que tiene que hacerlo, nosotros no le vamos
a obligar si él considera que los errores son pro-
pios o que los asume. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco):
Muchas gracias, señor Ordoqui. No habiendo más
puntos en el orden del día, levantamos la sesión.
Muchas gracias, señorías.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 24
MINUTOS.) 
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